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El autor Dr. Enrique González Barrera evo-
ca con emoción las frases y pensamientos 
vasconcelistas y lo dice abiertamente: mi 
obra es un homenaje a Vasconcelos. “Que-
remos generar conciencia 
sobre los problemas que 
aquejan a nuestra niñez y 
juventud. Planteo una serie 
de propuestas para me-
jorar el mecanismo social 
de la prevención del delito 
en México y con ello inci-
dir en la disminución de la 
delincuencia juvenil y del 
abandono escolar; superar 
el analfabetimo funcional, 
problemas que mantienen 
a nuestro país atrasado en 
los ámbitos social, educati-
vo y económico”. 
Esta emotiva intervención sirve para dar a co-
nocer su libro La educación, mandato cons-
titucional y medio de prevención del delito, la 

mañana del 24 de abril en el auditorio Benito 
Juárez del Tribunal de Justicia Administra-
tiva de la Ciudad de México. El presídium lo 
integran, además del autor: 

• La Dra. Estela Fuentes 
Jiménez, Presidenta del 
TJACDMX;
• El Dr. Héctor González 
Estrada, Juez de Control en 
el Sistema Procesal Penal 
Acusatorio para Adolescen-
tes del TSJCDMX; y 
• El Dr. José Eligio 
Rodríguez Alba, Director Ge-
neral de Gestión Judicial del 
TSJCDMX.
Lo primero que escuchamos 
fue un mensaje de hospi-

talidad por parte de la Dra. Estela Fuentes 
Jiménez. Ella recordó que la educación con-
tinua de los servidores públicos es uno de los 
ejes de su administración, y por lo tanto serán 

 La Gaceta de la Universidad de México reproducía, en 1920, el discurso del recién nombrado rector 
José Vasconcelos:

Por más que deba reconocer y reconozco la sabiduría de muchos de los señores profe-
sores, no puedo dejar de creer que un Estado cualquiera, el que sea, en el que se permita 
que exista un contraste entre el absoluto desamparo con la sabiduría intensa o la riqueza 
extrema, es un Estado injusto, cruel y rematadamente bárbaro. La pobreza y la ignorancia 
son nuestros peores enemigos. A nosotros nos toca resolver el problema de la ignorancia.

PRESENTACIÓN DEL LIBRO

LA EDUCACIÓN, MANDATO 
CONSTITUCIONAL Y MEDIO 
DE PREVENCIÓN DEL DELITO,
DEL DR. ENRIQUE GONZÁLEZ BARRERA

Queremos generar 
conciencia sobre 

los problemas que 
aquejan a nuestra 
niñez y juventud. 
Planteo una serie 

de propuestas para 
mejorar el mecanismo 
social de la prevención 

del delito en México 
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Dr. Enrique González Barrera, rector de la 
Universidad Tepantlato, en la firma autógrafa 
de La educación, mandato constitucional y 
medio de prevención del delito.

PRESENTACIÓN DEL LIBRO

bienvenidas esta clase de lecturas. Además, 
saludó con afecto al autor de la obra y rec-
tor de la Universidad Tepantlato, donde ella y 
otros magistrados han cursado estudios. 
Cedió la palabra al Dr. Héctor González 
Estrada, quien refirió que el libro se estructura 
en ocho capítulos, que abordan muchos te-
mas y su lenguaje es sencillo, para una expe-
riencia de lectura ágil, rápida y amena. 
Esto es así porque la obra va dirigida a un 
público amplio: padres, madres, cuidado-
res, profesionales de la educación, incluidas 
las estancias infantiles, pues los problemas 
conductuales comienzan en esos tempranos 
estadios de la vida. El presentador hace re-
cordar a Sócrates: “No critiques a la juventud, 
más bien pregúntate qué hemos sembrado 
en ellos para que estén dando estos frutos”.  
Esa claridad en sus conceptos, en sus ejem-
plos, se ha logrado gracias a que el libro es 
producto de una investigación de muchos 
años. Nos dice el Dr. Estrada que su colega  
era desde joven un apasionado por la educa-
ción y que sus trabajos son precursores de 
algunos cambios jurídicos en México con re-
lación a los adolescentes. 
Después, el Dr. José E. Rodríguez Alba apor-
tó un esquema de los contenidos que el lec-
tor puede encontrar en cada capítulo, mismo 
que vamos a sintetizar: 

En el capítulo I se abordan los aspectos histó-
ricos nacionales, empezando por las culturas 
mesoamericanas —donde los alumnos des-
obedientes eran sometidos a severos casti-
gos corporales— y culminando en los proce-
sos para que la educación fuera laica, gratuita 
y obligatoria. El capítulo II analiza los diversos 
documentos, mexicanos y extranjeros, sobre 
prevención del delito e impartición de justicia 
para los menores. El capítulo III es un estudio 
de las causas de conductas delictivas entre 
los jóvenes, que se catalogan en factores en-
dógenos y exógenos. Aquí se tratan temas 
como el abandono de los hijos, la violencia, la 
carencia de valores cívicos en la crianza y el 
uso irresponsable de la tecnología. 
El IV es un examen del artículo 3° constitucio-
nal, desde su génesis hasta la actualidad, con 
testimonios y ejemplos de cómo las reformas 
se reflejan en la cotidianeidad de las escue-
las. El V es un ensayo de política criminal, en 
donde se comparan los distintos medios de 
prevención del delito y se pondera su efica-
cia. Los capítulos VI y VII concentran la parte 
propositiva de la obra, por ejemplo, una rein-
terpretación de la demanda de drogas, que 
considere los factores individuales, familiares 
y sociales que la motivan; las posibles apor-
taciones de la ingeniería y la tecnológica en la 
prevención del delito y los alcances de las ins-
tituciones públicas en coordinación con una 
participación social organizada. 
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Auditorio Benito Juárez del Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México. 

 Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México (24 de abril de 2023) Presentación libro “La educación, mandato 
constitucional y medio de prevención del delito” [Video] YouTube. https://www.youtube.com/watch?v=qPJga19mHqc. 
Recuperado el 28 de abril de 2023. 

Referencia: 

El Dr. Enrique González Barrera dio las gracias 
al tribunal, por el alto honor que le concedie-
ron de presentar allí su libro y compartió que 
esta obra la compuso con el deseo de rendir 
un homenaje póstumo a uno de los persona-
jes clave de la historia de México y Latinoamé-
rica: José Vasconcelos. En estos tiempos tan 
difíciles se necesitan más que nunca grandes 
personajes como él; líderes y estadistas que 
conduzcan al país por el camino del progreso 
y la igualdad. 
También, el autor aprovechó para darnos al-
gunas claves de lectura del libro que llega a 
nuestras manos: 
A) El artículo 3° de la Constitución es un hilo 

conductor en los temas planteados, se en-
treteje con ellos y se comentarán sus prin-
cipales reformas hasta el año 2019. 

B) La medicina no debe ser curativa sino pre-
ventiva; con los delitos ocurre lo mismo: es 
preferible la previsión a la última ratio del 
derecho penal. 

C) En esta obra sobresale la conciencia social 
y cívica, y se argumenta para que vuelva 
a fomentarse en la educación básica, por-
que desde hace algunos gobiernos se mi-
nimizó el estudio de los derechos y obliga-
ciones del ciudadano—un ejemplo de ello 
es que desde hace décadas se fueron aco-
tando nuestros derechos constitucionales, 
con cambios a la carta magna y a las leyes 
secundarias sin que el común de los mexi-
canos se enterase de ello—. Una ciudada-
nía educada será más participativa.

A modo de despedida, el autor recordó una 
frase de su institución: “Por un derecho que 
sea ley universal de libertad” y ponderó la 
importancia de la etapa formativa entre los 
jóvenes, donde deben conocer su responsa-
bilidad social. 

PRESENTACIÓN DEL LIBRO
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vela por la aplicación del Derecho”.
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 ― Presidencia de la República y Secretarías de 
Estado

 ― Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación

 ― Jueces y Magistrados del Poder Judicial de la 
CDMX

 ― Jueces y Magistrados del Poder Judicial de la 
Federación

 ― Jueces y Magistrados de los Tribunales 
Superiores de Justicia de los Estados de la 
República Mexicana

 ― Fiscalía de Justicia de la CDMX y de las 
Entidades de la República

 ― Fiscalía General de la República

 ― Jefatura de Gobierno de la CDMX

 ― Alcaldías de la CDMX

 ― Cámara de Diputados y Senadores

 ― Gobernadores de los Estados

 ― Tribunales de Justicia Administrativa de la 
CDMX y de las entidades de la República 
Mexicana

 ― Tribunal Federal de Justicia Administrativa

 ― Comisión de Derechos Humanos de la CDMX

 ― Comisión Nacional de los Derechos Humanos

 ― Notarías Públicas

 ― Despachos de Abogados

 ― Biblioteca de México “José Luis Martínez” 

 ― Biblioteca de México “José Vasconcelos”

 ― Biblioteca de México “Plaza de la Ciudadela”

 ― Distribuidores Independientes de Literatura Jurídica

 ―  Rectores de las Universidades Públicas y 
Directores de las Facultades de Derecho

 ― Facultad de Derecho de la UNAM

 ― Facultad de Estudios Superiores Aragón 
(FES Aragón)

 ― Facultad de Estudios Superiores Acatlán 
(FES Acatlán)

 ― UAM Unidad Azcapotzalco

 ― Universidad Autónoma de Baja California

 ― Universidad de Guadalajara

 ― Universidad Jesuita de Tijuana

 ― Universidad Autónoma de Querétaro

 ― Universidad Veracruzana

 ― IPN – ESCA Tepepan

 ― INAH – Dirección de Lingüística

 ― Comisión Nacional Bancaria y de Valores

 ― Agencia Española de Cooperación Internacional

 ― Harvard College

 ― Princeton University

 ― Cornell University Library

 ― Harvard Law School Library

 ― Library of Congress

 ― New York Public Library

 ― Librería Buchhandlung G. Blendl

 ― German Archaelogical Institute

 ― Puvill Libros S.A.

 ― Ibero-Amerikanisches Institut
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Cuatro juristas de reconocida trayectoria presentaron el libro La educación, mandato constitu-
cional y medio de prevención del delito, en donde su autor Dr. Enrique González Barrera propo-
ne mejoras en el mecanismo social —jurídico, escolar, familiar— para prevenir que los jóvenes 
incurran en la criminalidad.
En el Palacio de Justicia de la Ciudad de la Plata, un centenar de juzgadoras de los más altos 
órganos de justicia en Iberoamérica redactaron una declaración, la cual exhorta a defender el 
derecho humano al cuidado y al desarrollo como una responsabilidad compartida por la socie-
dad y el Estado, sin estereotipos de género. 
En la Universidad Tepantlato, una nueva generación de alumnos culminó sus estudios de maes-
tría en Juicios Orales y recibieron el consejo del Dr. Rafael Guerra Álvarez para conjuntar el 
aprendizaje constante de las fuentes del derecho con la originalidad de pensamiento. El alumno 
Ignacio A. Mendoza y la coordinadora de maestría Mtra. Martha Tarinda hablaron sobre el 
predominio que tendrá la oralidad y como el amor por el saber los motiva a profundizar en sus 
técnicas y conocimientos.
En la XXVI Jornada de Actualización Jurídica (UTEP) es notorio como estos ciclos de con-
ferencias reúnen a un auditorio cada vez más entusiasta y plural. Las ponencias de los 
Dres. Alejandro Tadeo Villanueva Armenta y Genaro González Licea abarcan temas del control 
de la constitucionalidad, tópicos que además de ser vigentes, son presentados con naturalidad 
y elocuencia, sin devaneos.
También, presentamos dos artículos. “Derecho humano a la cultura y educación: un derecho 
irrenunciable” por la Mtra. Roxana Hernández Pejay y el Dr. Francisco Xavier García Jiménez, 
es una puerta de entrada para la crítica al sistema educativo mexicano, pues quien desee em-
prender un comentario de esta naturaleza querrá saber en primer lugar qué dice la ley, en qué 
modo se integra el presupuesto, qué convenios internacionales se han ratificado en México 
sobre cultura e instrucción pública; y eso plantean los autores.
La Mtra. Edith Flores Jiménez hace un llamado a la comunidad jurídica para evitar que por 
falta de disciplina administrativa, fiscal o financiera se omita cumplir con responsabilidades que 
marca la Ley para la Prevención de Lavado de Dinero. Ella expone en qué consisten dichas obli-
gaciones: las actividades y los montos de operaciones bajo los cuales, incluso sin darse cuenta, 
el contribuyente va a adquirirlas con el Sistema de Administración Tributaria. Su artículo se llama 
“Actividades Vulnerables (información y prevención) dentro del marco de la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita”
Los colaboradores de Tepantlato, Difusión de la Cultura Jurídica, agradecemos su atención y 
esperamos volver a encontrarnos en el próximo número.

EDITORIAL
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Presídium

A LA DÉCIMA CUARTA 
GENERACIÓN DE LA MAESTRÍA 
EN JUICIOS ORALES

En la Universidad Tepantlato nuestra prioridad 
es satisfacer las necesidades de la comunidad 
jurídica y de la sociedad mexicana. Una de ellas 
es la implementación de la oralidad en diferen-
tes ramas del derecho. Por eso, nos llena de or-
gullo presentar a la décima cuarta generación 
de abogados a quienes el 27 de abril se les im-
puso el grado de maestros en Juicios Orales, 
en una ceremonia solemne.
El Dr. Sergio Cárdenas Caballero condujo 
el protocolo del evento. Una vez reunidos los 
estudiantes y sus familias en el Aula Magna 
Dr. Ricardo Romero Vázquez de la universidad, 
se anunció la entrada del presídium.
Los invitados especiales de la universidad  y su 
Consejo Técnico ocuparon el estrado: 
 
El Dr. Rafael Guerra Álvarez, Magistrado Pre-
sidente del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura de la Ciudad de Méxi-
co. Presidente de la CONATRIB.

El Dr. Dann Jafet Infante Villavicencio, Fiscal 
en Jefe Adscrito a la Unidad Especializada en 
Materia de Extinción de Dominio de la Fiscalía 
General de la República. 
El Mtro. Evaristo Martínez Hernández, Agen-
te del Ministerio Público Judicializador, de la 
Fiscalía de Investigación del Delito de Secues-
tro de la Fiscalía General de Justicia de la Ciu-
dad de México.
El Dr. Ramón Alejandro Sentíes Carriles, Ma-
gistrado de la Sexta Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
La Mtra. Martha Patricia Tarinda Azuara, 
Magistrada de la Sexta Sala Penal del Tri-
bunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México.
La Dra. Gloria Rosa Santos Mendoza, Magis-
trada de la Tercera Sala Familiar del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México.
El Dr. Héctor González Estrada, Juez en Ma-
teria de Justicia para Adolescentes del Sis-

IMPOSICIÓN DE GRADO
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Dr. Rafael Guerra Álvarez, Magistrado 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
y del Consejo de la Judicatura de la CDMX. 
Presidente de la CONATRIB.

Presídium

tema Procesal Penal Acusatorio del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México.
El Dr. Enrique González Cerecedo, Director 
Honorario de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Tepantlato.
El Dr. Arturo Baca Rivera, Distinguido Investi-
gador de la UTEP; y 
El Dr. Enrique González Barrera, Rector de 
esta casa de estudios.
El primero en hablar fue el Dr. Enrique 
González Cerecedo, que además de felicitar 
a los nuevos maestros, elogió la capacidad de 
la academia para evitar sesgos políticos o de-
seos personales y acogerse a métodos más 
objetivos de estudio. Le demostró al auditorio 
que, con visión y criterio propio, Tepantlato ha 
debatido las ideas del jurista Felipe Tena Ra-
mírez en materia constitucional. 
Continuó el Dr. Rafael Guerra, quien encareció 
la amistad y el cariño que lo une con el rector 

de Tepantlato, con su escuela —de donde es 
egresado— y su revista. A los graduados les 
dio un par de consejos para su vida profesio-
nal: «La repetición es la madre del aprendizaje 
[...] la constancia y las horas estudiando, prac-
ticando y desarrollando nuestra pericia nos 
ayudarán a encontrar y mantener el camino 
en la vida» y también los invitó a ser innova-
dores, pues el conocimiento les pertenece a 
todos y es bueno que los estudiantes lo enri-
quezcan. 
Después, la coordinadora de la maestría en 
Juicios Orales, Mtra. Martha Tarinda, ponderó 
los retos de nuestro poder judicial, tanto por la 
cantidad de asuntos que se someten a los tri-
bunales de la Ciudad de México —equivalente 
a 13 estados de la federación o a 3 países de 
Centroamérica— como por los vertiginosos 
cambios que han sucedido en los últimos años 
en materia de seguridad pública y justicia pe-
nal (2008), derechos humanos (2011) y más 
recientemente la responsabilidad de juzgar 

Graduados de la maestría en 
Juicios Orales (décima cuarta 
generación) y sus acompañantes.
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IMPOSICIÓN DE GRADO

Mtro. Ignacio Alejandro Mendoza Mendoza, quien 
pronunció un discurso en representación de su 
generación, y presídium de la ceremonia de imposición 
de grado. 

con perspectiva de género, cambios que de-
mandan a los operadores del sistema y a los 
abogados una capacitación a la vanguardia. 
Enfatizó que, en nuestro país, en los procedi-
mientos penales, civiles y familiares predomi-
nará la oralidad.
Enseguida, el rector de la universidad le dio 
a cada estudiante su investidura: el birrete de 
color rojo brillante que simboliza la obtención 
del grado de maestras y maestros en Juicios 
Orales, y en el presídium los graduados reco-
gieron su diploma. En este punto, el alumno 
Ignacio Alejandro Mendoza Mendoza habló 
en nombre de sus compañeros y sorprendió 
al auditorio con un excelente discurso, del 
cual retomamos unos fragmentos: 
«Hace dos años, comenzamos esta aventu-
ra motivados por las enormes exigencias que 
demanda la nueva forma de impartición de 
justicia a través de la oralidad. Cada uno de 
nosotros estaba sediento de conocimiento, 
para actualizar y mejorar nuestras técnicas 
en el ejercicio profesional del derecho. Algu-

nos como servidores públicos y otros como 
litigantes, pero al final de cuentas, todos 
compartimos esa bendita sed incesante para 
“no conocer más, sino ignorar menos”, como 
atinadamente lo dijo nuestra Décima Musa. 
»Así pues, ingresamos a ésta, nuestra ama-
da casa de estudios, Universidad Tepant-
lato, cuyo nombre profetizaba —ya desde 
entonces, casi como si de un oráculo se tra-
tara— la satisfacción de   nuestro deseo, ya 
que “Tepantlato” es una palabra náhuatl, for-
mada por las raíces tepan, que significa “in-
tercesor o abogado” y tlatoa, que se refiere 
a “hablar”. Es decir: la oralidad en su máxima 
expresión. 
»Debo admitir que cuando ingresamos a esta 
maestría no se nos dijo todo lo que debía 
decirse. En esta universidad se nos dijo que 
tendríamos compañeros, pero jamás se nos 
dijo que esos compañeros se convertirían en 
hermanos y en amigos. Nos dijeron que ten-
dríamos buenos profesores, pero no nos di-
jeron que esos profesores serían verdaderos 
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superhéroes del mundo real que nos cautiva-
rían con su conocimiento y nos contagiarían 
su pasión por enseñar. Se nos dijo que termi-
naríamos un plan de estudios, pero jamás se 
nos dijo que haríamos nuevos planes de vida al 
ejercer el derecho. Se nos dijo que nos darían 
materias, pero no nos dijeron que nos darían 
tan cuantiosas y potentes herramientas para 
construir el día a día del quehacer jurídico[...].
»Hoy damos gracias a nuestra familia y 
amigos, por creer en nosotros y apoyarnos 
incondicionalmente ante cualquier reto, da-
mos gracias a Dios por darnos la fuerza y la 
disciplina necesarias para salir victoriosos 
de los combates afrontados. Damos gracias 
a nuestros maestros y a toda la comunidad 
educativa por forjar esta universidad, por no 
apagar nuestra sed de conocimiento sino 
hacerla aún más intensa. Gracias por recibir 
licenciados y crear maestros. Gracias por ser. 
Gracias por estar. Gracias por hacernos uno. 
Gracias por hacernos más grandes, por ha-
cernos más fuertes, por hacernos Tepantlato. 

Y sobre todo, gracias por enseñarnos que hoy 
esta aventura no acaba, sino que apenas co-
mienza.» 
Por último, el rector elogió la vocación de 
sus catedráticos y despidió a sus alumnos 
con afecto; los alentó a perseguir sus metas, 
tomando como ejemplo a los egresados de 
esta institución que hoy son jueces, magistra-
dos y presidentes de tribunales o que cultivan 
la noble enseñanza del derecho. Recordó que 
a Tepantlato la impulsa el proyecto humanis-
ta de poner la cultura jurídica al alcance de 
todos, en aras de la equidad y la democracia; 
un sueño que comenzó en 1992 y en el que 
convergen abogados de la Facultad de Dere-
cho, la Escuela Nacional de Estudios Profe-
sionales de Aragón y la Escuela Nacional de 
Estudios Profesionales de Acatlán, todas de la 
UNAM, “nuestra alma mater”. Ser licenciado 
en derecho, insistió, es “amar la justicia y po-
nerla al servicio de la sociedad”.



• Introducción a la Ingeniería
• Fundamentos de Programación
• Cálculo Diferencial
• Introducción a la Computación
• Teoría General de Sistemas
• Metodología de la Investigación

1er Semestre
• Cálculo Integral
• Análisis Vectorial
• Análisis y Diseño de Algoritmos
• Fundamentos de Administración
• Ciencias de la Computación
• Circuitos Eléctricos

2° Semestre 3er Semestre
• Principios de Contabilidad
• Física
• Lenguaje de Programación I
• Fundamentos de Diseño Digital
• Administración de Proyectos I
• Laboratorio de Informática I

4° Semestre
• Probabilidad y Estadística
• Lenguaje de Programación II
• Diseño de Sistemas Digitales
• Base de Datos I
• Administración de Proyectos II
• Laboratorio de Informática II

9° Semestre
• Auditoría Informática
• Legislación Informática
• Graficación por Computadora
• Programación de Dispositivos Móviles
• Formulación y Evaluación de Proyectos 

Informáticos
• Seminario de Investigación

8° Semestre
• Telecomunicaciones II
• Comunicaciones Digitales
• Inteligencia Artificial
• Soporte de Software
• Servicio Web
• Laboratorio de Informática VI

7° Semestre
• Telecomunicaciones I
• Sistemas Distribuidos
• Ingeniería de Pruebas
• Ingeniería de Software II
• Administración de Centros 

de Cómputo
• Laboratorio de Informática V

6° Semestre
• Ingeniería de Software I
• Programación Web
• Administración de Redes y Sistemas
• Seguridad Informática
• Métodos Ágiles de Programación
• Laboratorio de Informática IV

5° Semestre
• Redes
• Base de Datos II
• Sistemas de Información
• Técnicas de Programación con 

Calidad
• Administración de Proyectos III
• Laboratorio de Informática III

Tepic 43, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06760, CDMX

INICIO: 02 de Octubre de 2023 SIN CUOTA DE INSCRIPCIÓN

www.universidadtepantlato.edu.mx

informes.utep.2022@gmail.com

@UTEP.universidad

utep.universidad

(55) 4136 9054

RVOE: 20140041

LICENCIATURA EN

INGENIERÍA
EN TECNOLOGÍAS

DE LA INFORMACIÓN

• Preparar profesionales capaces de analizar, diseñar, organizar y administrar tecnologías y 
herramientas de la información y comunicación,  acordes con las necesidades del entorno 
productivo.

• Contribuir en la formación de líderes críticos, competentes y con visión social.

OBJETIVOS

PLAN DE ESTUDIOS: 
MODALIDAD ESCOLARIZADA (9 SEMESTRES)
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XXVI JORNADA DE ACTUALIZACIÓN JURÍDICA:

La mañana del sábado 13 de mayo se cele-
bró en la Universidad Tepantlato la XXVI Jor-
nada de Actualización Jurídica: “El Control 
de la Constitucionalidad en el Sistema Jurídi-
co Mexicano”, como parte de las actividades 
que esta institución promueve de forma gra-
tuita y abierta a todo público, en colabora-
ción con el Instituto de Ciencias Jurídicas de 
Abogados Egresados de la E.N.E.P. Aragón y 
el Colegio de Ciencias Jurídicas en el Estado 
de México. 
Las personas que presidieron esta reunión 
fueron: 

Dr. Alejandro Tadeo Villanueva Armenta, 
Secretario del Décimo Octavo Tribunal Co-
legiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, como ponente. 
Dr. Genaro González Licea, Distinguido Ca-
tedrático de la UTEP, como ponente.  
Mtro. Manuel Lima Castillo, Catedrático 
Investigador de la Universidad Tepantlato, 
especialista en materia fiscal, como mode-
rador.
Dr. Sergio Cárdenas Caballero, Abogado 
Postulante y Dr. en Ciencias Penales, como 
presentador.  

“EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD 
EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO”

Presidium. De izquierda a derecha: Dr. Héctor 
González Estrada, Dr. Alejandro Tadeo Villanueva 
Armenta y Mtro. Manuel Lima Castillo.
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XXVI JORNADA DE ACTUALIZACIÓN JURÍDICA

El Dr. Héctor González Estrada, Presidente 
del Colegio de Ciencias Jurídicas en el Estado 
de México y Juez en Materia de Justicia para 
Adolescentes del Sistema Penal Acusatorio, 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México. Él señaló que el propósito de las 
jornadas es ayudar en la comprensión de los 
nuevos tópicos jurídicos, matizarlos y desa-
rrollarlos. 
El Dr. Enrique González Barrera, Rector de la 
Universidad Tepantlato y Presidente del Cole-
gio Nacional de Asociaciones de Egresados 
de la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico, quien manifestó su preocupación por 
que los alumnos de las diferentes escuelas 
públicas y privadas alcancen un buen nivel 
de conocimientos y el profesionalismo que 
la comunidad jurídica requiere. En la Univer-
sidad Tepantlato, dijo, llevamos más de 35 
años trabajando para que el abogado esté 
debidamente actualizado. La educación, con-
tinuó, tiene un verdadero significado cuando 
es utilizada para alcanzar mayores niveles de 
bienestar común. 
El Dr. Alejandro Tadeo Villanueva expuso el 
tema “Defensa y Protección de la Constitu-
ción”, cuya importancia radica en que esta 
materia permea todas las ramas del derecho: 
un civilista, un fiscal, un penalista, la encontra-
rán igualmente necesaria. 
Entabló un diálogo abierto y fluido con el 
auditorio, y enfatizó algunas precisiones del 
lenguaje que pueden llevar al abogado por 
conceptos equivocados. Enseguida traemos 
a cuenta uno de los puntos neurálgicos de su 
conferencia. 
El control de la constitucionalidad (mal llama-
do control constitucional, porque no se regula 
a la carta magna, sino a los actos de las au-
toridades) se ejerce a través de dos sistemas: 
concentrado y difuso, pero en el caso de 

A la izquierda, Dr. Alejandro Tadeo Villanueva Armenta, 
Secretario del Décimo Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito; a la derecha, 
Dr. Genaro González Licea, Distinguido Catedrático de la 
UTEP.Catedrático de la UTEP

México es imperioso reconocer la existencia 
de un tercer sistema mixto, ecléctico, que in-
corpora elementos de los anteriores, pues el 
desconocimiento de ello deriva en una inco-
rrecta defensa de los derechos fundamenta-
les, o bien en una opinión pública desinforma-
da. Se explican a continuación:
El control concentrado se origina con las teo-
rías de Hans Kelsen. Ante la vulneración al 
derecho de forma constante por parte de las 
autoridades, postuló el jurista austriaco, ne-
cesitamos crear un tribunal único y especia-
lizado cuyas facultades se establezcan en la 
Constitución y solamente se pronuncie sobre 
cuestiones de constitucionalidad.  
El control difuso surgió a partir de un caso 
emblemático en Estados Unidos (1803, 
Marbury contra Madison). Otorgó la facul-
tad a cualquier juzgador de cualquier nivel 
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XXVI JORNADA DE ACTUALIZACIÓN JURÍDICA
manos, intentó invalidar disposiciones de 
carácter federal, y de inmediato la Suprema 
Corte invocó el texto de la reforma para que 
aquel tribunal se restringiera a sus atribu-
ciones.
Villanueva, como si anticipara las preguntas 
de los asistentes, reconoció que la reciente 
pugna entre el ejecutivo federal y el poder 
judicial es saludable y positiva para el Es-
tado Constitucional de Derecho. Así fue la 
parte introductoria de su participación.  
Con una precisión de ajedrecista, el Dr. Genaro 
González Licea empezó por delimitar el área 
de su ponencia, pues la materia de la jorna-
da: “El Control de la Constitucionalidad en el 
Sistema Jurídico Mexicano”, es todo un mun-
do, en palabras del experto, y él se concen-
traría en dos instituciones: la Suprema Corte 
de Justicia y el Tribunal Federal Electoral; así 
como en dos medios de control: la controver-
sia constitucional y las acciones de inconsti-
tucionalidad.   
Después, caracterizó en pocas palabras las 
funciones de los sujetos de estudio: el pri-
mero (SCJN) es un tribunal de definitividad; 
sus resoluciones, aunque no se escriban so-
bre piedra —pues existen mecanismos para 
modificarlas con el tiempo— aportan crite-
rios fundamentales a seguir por los aboga-
dos y es el tribunal competente para llevar a 
cabo los procedimientos de control ya enun-
ciados. El segundo (TFE) existe para resolver 
impugnaciones sobre la organización de las 
elecciones. Los conflictos de controversia 
constitucional se dan entre poderes y niveles 
de gobierno. En las acciones de inconstitucio-
nalidad, hay una denuncia de posible contra-
dicción entre una norma y la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, que 
puede efectuarla una minoría parlamentaria, 
el fiscal general de la República o bien un par-
tido político con registro. 
Finalmente, explicó la estrategia que seguiría 
para desarrollar su tema. El factor primordial 
sería entender, con el mayor rigor posible, el 
texto de la norma jurídica; en segundo lugar, 

para ejercer un control de la constituciona-
lidad: invalidar un acto de autoridad o inclu-
so anular normas generales. 
En México el sistema de control de la cons-
titucionalidad no es concentrado, porque 
no existe un órgano que se pronuncie úni-
camente sobre esa materia: la Suprema 
Corte cumple con esta función por manda-
to constitucional, pero también conoce de 
muchos otros asuntos. Tampoco es difuso, 
pues en nuestro país no cualquier juzgador 
puede invalidar una norma general, sino que 
lo hace sólo “en el ámbito de su competen-
cia”, según los artículos 103, 105 y 107 de 
la ley suprema. Un ejemplo paradigmático, 
bien comentado por Villanueva, es cuando 
el Tribunal de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México, en atención a la reforma 
constitucional de 2011 sobre derechos hu-



18    

XXVI JORNADA DE ACTUALIZACIÓN JURÍDICA

analizar las condiciones fácticas (los hechos 
reales) de sus objetos de estudio y por último 
la interpretación de un todo en su conjunto: 
que contemple la norma, la jurisprudencia, 
los tratados internacionales y la determina-
ción (ejercicio de la norma) que en cada caso 
se ha impuesto. Así es como el criterio ciuda-
dano podría (idealmente) fundarse; en cam-
bio, se llegaría a una posición distinta si se 
considera en primer lugar el ejercicio que se ha 
realizado de la norma, porque en esa instancia 
los factores humanos siempre intervienen. 
Su exposición, señaló el Dr. Genaro González, 
se sustentaría en la interpretación de los artí-
culos constitucionales: 94 (las competencias 
de la Suprema Corte de Justica de la Nación), 
99 (las competencias del Tribunal Electoral), 
105 fracciones 1 y 2 (las controversias cons-
titucionales y las acciones de inconstitucio-
nalidad). “Las reglas del juego”, nos invitó el 
jurisconsulto, “están ahí”. 

El lector atento puede escuchar cómo desple-
gó su estrategia analítica el doctor Genaro, en 
la referencia situada al pie de este texto. 
Al final, el Mtro. Manuel Lima Castillo entre-
gó los reconocimientos a los ponentes, como 
una muestra de gratitud por haber comparti-
do su experiencia, sus estudios y su ingenio. 
La Directora de Servicios Escolares, 
Mtra. Ariadna González Cerecedo, nos recor-
dó las próximas jornadas: “Taller de análisis 
de sentencias”, del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación (18 de mayo); 
“Comentarios a la Ley para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos 
de Procedencia Ilícita” (27 de mayo) y “Temas 
Selectos del Juicio Oral en Materia Civil” (03 
de junio) y el Rector Enrique González nos in-
vitó a regresar, porque esta casa de estudios, 
fundada a partir de la E.N.E.P. Aragón, está 
abierta para todas las personas.



PLAN DE ESTUDIOS: MODALIDAD ESCOLARIZADA (4 SEMESTRES)

CATEDRÁTICOS

• Formar maestros especialistas en el campo de la educación, con alto sentido humanista, 
liderazgo y con una preparación metodológica sólida.

• Al finalizar la maestría, serás capaz de aportar propuestas y soluciones innovadoras, mediante 
la planeación educativa, el diseño de planes y programas de estudio; así como gestionar la 
acreditación en la calidad pedagógica.

• Métodos y Técnicas de Investigación Educativa
• Globalización y Educación
• Educación Basada en Competencias
• Desarrollo del Personal Docente
• Currículum y Educación

2° Semestre
• Epistemología de la Educación
• Sociedad y Educación
• Modelos Educativos
• Psicología Cognitiva
• Instituciones y Procesos Educativos

1er Semestre
• Estadística Aplicada a la Investigación 

Educativa
• Tecnologías de Información y 

Comunicación en Educación
• Creatividad e Innovación en el Proceso de 

Enseñanza
• Didáctica y Competencias Docentes
• Evaluación del Aprendizaje

3er Semestre
• Seminario de Investigación
• Desarrollo de Instrumentos de Evaluación 

de Competencias
• Seminario de Integración Docente
• Productividad y Calidad en Organizaciones 

Educativas
• Organismos y Procesos de Acreditación 

y Certificación

4° Semestre

Dra. Carmen Margarita Villar Reyes
Lic. en Sociología, Mtra. y Dra. en Ciencias Penales

Mtra. Mónica Ibarra González
Titular de la Jefatura de Planeación, Evaluación y 
Estadística del Centro de Actualización del Magisterio en 
la Ciudad de México

Mtra. María Angélica Montoya Pérez 
Mtra. en Gestión Educativa

Mtra. Annabel Garrido Rivera
Profesional Independiente, especialista y Mtra. en 
Psicoterapia y Psicoanalítica

Mtra. Janet Márquez Barrera
Lic. en Educación Especial, en el área de Problemas de 
Aprendizaje, y Mtra. en Formación Docente

Mtra. Ma. Asunción Figueroa García
Lic. en Educación Preescolar y Mtra. en Gestión y Procesos 
Organizacionales en Educación Básica

Mtra. María Isabel Díaz Garduño
Lic. en Pedagogía y Mtra. en Docencia

Dr. Juan Aja Canales
Lic. en Educación, Mtro. en Derecho y Dr. en Ciencias 
Penales

Mtro. Emmanuel Vázquez Garcés
Ing. Aeronáutico, Mtro. en Ciencias en Ingeniería 
Mecánica, por la Sección de Estudios de Posgrado e 
Investigación de ESIME Zacatenco. 

Mtro. José Omar Valle Beltrán
Ing. Textil en Confección y Mtro. en Dirección de 
Proyectos

Mtro. David González Espinosa
Lic. en Educación Media en el Área de Ciencias Sociales, 
Mtro. en Planeación Educativa

MAESTRÍA EN

EDUCACIÓN
RVOE: 20140042

OBJETIVOS

Tepic 43, Col. Roma Sur, 
Alcaldía Cuauhtémoc, 
C. P. 06760, CDMX

@UTEP.posgrado

utep_posgradoinformes.utep.2022@gmail.com

(55) 6026 4188
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DECLARACIÓN DE BUENOS AIRES 
DE LAS MAGISTRADAS DE LOS MÁS ALTOS 
ÓRGANOS DE JUSTICIA DE IBEROAMÉRICA
“POR UNA JUSTICIA DE GÉNERO” JUSTICIA Y CUIDADO CON 
CORRESPONSABILIDAD

 Oficina de la Mujer, Corte Suprema de Justicia de la Nación, Comenzó el XIX Encuentro Iberoamericano de 
Magistradas en la sede de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. [Entrada de blog] En el portal del gobierno 
argentino. Recuperado de: https://www.oficinadelamujer.gob.ar/om/verNoticia?idNoticia=7067, el 24 de abril 
de 2023. 

Referencia: 

XIX ENCUENTRO IBEROAMERICANO DE MAGISTRADAS

Presentamos en las páginas siguientes el tex-
to: «Declaración de Buenos Aires de las ma-
gistradas de los más altos órganos de justicia 
de Iberoamérica: “Por una justicia de género”. 
Justicia y cuidado con corresponsabilidad.»
El documento expone las conclusiones del 
XIX Encuentro Iberoamericano de Magistra-
das celebrado en días recientes, del 19 al 21 
de abril de 2023. Su sede fue el Palacio de 
Justicia de la Ciudad de la Plata, Argentina.  
En él participaron un centenar de juezas y jue-
ces de los más altos órganos judiciales de 11 
países de la región, quienes colaboraron en 
varios paneles y mesas de trabajo. Los orga-
nizadores fueron la Oficina de la Mujer (OM) 
de la Corte Suprema, el Instituto Dr. Juan Bau-
tista Alberdi del Superior Tribunal de Justicia 
de Entre Ríos y la Fundación Justicia y Género 
de Costa Rica.
La declaratoria exhorta a que se garantice, en 
el orden social y jurídico, el derecho al cuidado 
y al desarrollo humano como una obligación 
del Estado, la familia y la sociedad en general. 

Es decir, que pretende erradicar la concepción 
estereotipada de la mujer como principal res-
ponsable de las tareas del cuidado, idea que 
impulsa prácticas discriminatorias y vulnera, 
por ejemplo, sus oportunidades laborales. 
En sus considerandos y propuestas, se tocan 
temas como el envejecimiento saludable y ac-
tivo, las masculinidades responsables de los 
derechos humanos, o la incorporación de una 
economía del cuidado en los sistemas econó-
micos.  
Susana Medina, directora del Instituto Juan 
Bautista Alberdi, instó a la comunidad ibe-
roamericana para que, trabajando afanosa-
mente, esta exhortación se transforme en 
doctrina, jurisprudencia y legislación. Por eso, 
consideramos que su lectura será de gran 
relevancia y provecho para la comunidad jurí-
dica mexicana, ya que nuestro derecho tam-
bién se propone juzgar con perspectiva de 
género y lograr una equidad efectiva.
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XIX ENCUENTRO IBEROAMERICANO DE MAGISTRADAS



OBJETIVO

PLAN DE ESTUDIOS:
MODALIDAD ESCOLARIZADA (4 SEMESTRES)

CATEDRÁTICOS

• Preparar expertos en el dominio y aplicación de conceptos, temas, cuestiones prácticas y 
todo lo relacionado con las leyes civiles.

• Métodos y Técnicas de la Enseñanza
• Obligaciones Complejas
• Extinción de las Obligaciones
• Contratos de Promesa y Compraventa, 

Permuta y Donación

2° Semestre
• Introducción al Campo de la Educación
• Obligaciones
• Modalidades de las Obligaciones
• Cumplimiento de las Obligaciones

1er Semestre
• Contratos de Mutuo, Transporte y Asociación
• Contrato de Mandato, Servicios Profesionales 

y de Obra
• Contratos de Juego y Apuesta, Fianza y 

Prenda
• Tipos de Acciones
• Juicios Generales

3er Semestre
• Juicios Orales
• Juicio de Amparo
• Jurisprudencia
• Argumentación y Fundamentación 

Jurídica
• Seminario de Tesis

4° Semestre

Doctorando David López Rechy
Juez Vigésimo Quinto de Proceso Oral en Materia 
Civil del TSJCDMX
Doctorando Raúl Castillo Vega
Juez Vigésimo Segundo de Proceso Oral en Materia 
Civil del TSJCDMX
Mtro. José Luis de Gyves Marín
Juez Vigésimo Cuarto en Materia Civil del TSJCDMX
Dr. Raúl García Domínguez
Distinguido Investigador de la UTEP
Mtro. Eliseo Juan Hernández Villaverde
Magistrado del TSJCDMX
Dr. Fernando Rangel Ramírez
Magistrado del Décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito
Mtra. Flor del Carmen Lima Castillo
Juez Sexagésimo Primero en Materia Civil del TSJCDMX
Dr. Alejandro Tadeo Villanueva Armenta
Secretario del Décimo Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito
Dra. Yolanda Morales Romero
Juez Vigésimo en Materia Civil del TSJCDMX

Dr. Gilberto Ruiz Hernández
Juez Trigésimo Primero en Materia Civil del
TSJCDMX
Mtro. Salvador Ramírez Rodríguez
Juez Tercero de Oralidad en Materia Civil del
TSJCDMX
Mtro. Guillermo Álvarez Miranda
Juez Vigésimo Séptimo Civil de Cuantía Menor 
del TSJCDMX
Dra. Virginia Barrueta Salvador
Visitadora Judicial del Consejo de la Judicatura 
del TSJCDMX
Dr. Isaac Ortiz Nepomuceno
Juez Trigésimo Noveno en Materia Civil del TSJCDMX
Dra. María de los Ángeles Rojano Zavalza
Magistrada de la Sexta Sala Civil del TSJCDMX
Dr. Juan Carlos Ortega Castro
Magistrado del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito
Dr. Roberto Acosta Torres
Secretario Proyectista de la Octava Sala en Materia 
Civil del TSJCDMX

Mtra. Sandra Luz Díaz Ortiz
Juez Cuadragésimo Cuarto en Materia Civil 
del TSJCDMX
Mtra. María del Rocío Aceff Galguera
Secretaria Proyectista de la Décima Sala Civil 
del TSJCDMX
Mtra. Judith Cova Castillo
Juez Décimo de lo Civil de Cuantía Menor 
del TSJCDMX
Dra. Oralia Arenas Acosta
Distinguida Catedrática de la UTEP

MAESTRÍA EN

DERECHO CIVIL
RVOE: 20120882

@UTEP.posgrado

utep_posgradoinformes.utep.2022@gmail.com

(55) 6026 4188

www.universidadtepantlato.edu.mxAv. Baja California 157, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06760, CDMX

INICIO: 04 de Octubre de 2023 SIN CUOTA DE INSCRIPCIÓN
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PLAN DE ESTUDIOS: 
MODALIDAD ESCOLARIZADA (4 SEMESTRES)

• Modelar especialistas investigadores con el fin de optimizar las actividades profesionales 
relacionadas con el delito, el delincuente, las víctimas, las medidas preventivas, de seguridad y 
sanciones, en el marco de la administración, procuración e impartición de justicia.

• Formular propuestas alternas e innovadoras para prevenir conductas delictivas y promover 
procesos de readaptación social.

• Culpabilidad e Inculpabilidad
• Punibilidad y No Punibilidad
• Teoría de la Tentativa
• Teoría del Delito II
• Delitos en Particular
• Derecho Procesaal Penal en el Sistema 

Acusatorio I

2° Semestre
• Introducción al Campo de la Educación
• Teoría del Delito I
• Conducta y Ausencia de Conducta
• Tipicidad y Atipicidad
• Antijuricidad y Causas de Justificación
• Imputabilidad e Inimputabilidad

1er Semestre
• Derechos Humanos
• Derecho Procesal Penal en el Sistema 

Acusatorio II
• Justicia para Adolescentes en el Sistema 

Penal Acusatorio
• Criminología
• Victimología
• Criminalística

3er Semestre
• Métodos y Técnicas de la Enseñanza
• Derecho Procesal Penal en el Sistema 

Acusatorio III
• Recursos en el Sistema Penal Acusatorio
• Etapa de Ejecución de Sanciones en el 

Sistema Penal Acusatorio
• Amparo
• Seminario de Tesis

4° Semestre

@UTEP.posgrado

www.universidadtepantlato.edu.mx

utep_posgrado

informes.utep.2022@gmail.com

(55) 6026 4188

MAESTRÍA EN

CIENCIAS
PENALES
RVOE: 20120880

OBJETIVOS

INICIO: 07 de Octubre de 2023 SIN CUOTA DE INSCRIPCIÓN



Dr. Héctor González Estrada 
Juez Séptimo de Justicia para Adolescentes del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio del TSJCDMX

Dr. Cristóbal Urrutia Fernández
Juez Tercero de Justicia para Adolescentes del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio del TSJCDMX

Dr. Amado Azuara González
Investigador de la Coordinadora de Riesgos Asegurados 
en Robo de Vehículos, S.C.

Dr. Juan Jesús Raya Martínez
Distinguido Investigador de la UTEP

Mtro. Martín Gerardo Ríos Castro
Juez del Tribunal de Enjuiciamiento Penal del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio del TSJCDMX

Dr. Jesús Reyes Hernández
Juez del Tribunal de Enjuiciamiento

Mtro. Víctor Hugo González Rodríguez
Juez Sexagésimo Sexto de Control en Materia Penal 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio del TSJCDMX

Dr. Héctor Pichardo Aranza 
Magistrado en Retiro del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de México

Dr. José Eligio Rodríguez Alba
Director Ejecutivo de Gestión Judicial del TSJCDMX

Mtro. Carlos A. Cruz Guzmán
Distinguido Catedrático de la UTEP

Mtro. Álvaro Quiroz Cabrera
Juez Penal Especializado en Ejecución de Sanciones 
Penales Adscrito a la Unidad Especializada en Ejecución 
de Sanciones Penales Número 1 del TSJCDMX

Mtro. Enrique García Garrido
Juez Nonagésimo Séptimo de Control en Materia Penal 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio del TSJCDMX

Mtro. José Alfredo Sotelo Llamas
Juez Vigésimo Tercero de Control en Materia Penal del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio Adscrito a la Unidad 
de Gestión Judicial Número 1 del TSJCDMX

Mtro. Andrés Miranda González
Juez Cuarto de Control del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio del TSJCDMX

Mtra. Luz María Ortega Tlapa
Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en 
la Ciudad de México

Dra. Yadira Quintero Pérez
Secretaria de Acuerdos Comisionada a la Unidad de 
Gestión Judicial Número 3 del TSJCDMX

Mtra. Elma Maruri Carballo
Juez Septuagésimo Segundo en Materia Penal del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio del TSJCDMX

Dr. Ignacio Aguilar Romero
Juez de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio 
del TSJCDMX

Mtra. Sandra Isabel Cortés Verea
Juez de Control del Poder Judicial del Estado de México

Mtro. Rodrigo Kevin Martínez Vázquez
Juez de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio 
del TSJCDMX

Dr. José Gil Alberto Álvarez Alonso
Secretario Auxiliar Judicial en la Unidad de Gestión 
Judicial en Materia de Justicia para Adolescentes

Mtro. Miguel Ángel Ramos Sentíes 
Secretario Proyectista de la Novena de Sala Penal 
del TSJCDMX

Dr. Noé Ramírez Mandujano
Distinguido Catedrático de la UTEP

Mtra. Verónica Varela Arreola
Distinguida Catedrática de la UTEP

Mtro. Jesús Armando Carreón Castro 
Director de la Unidad de Gestión Judicial en Ejecución 
de Sanciones Penales

Mtro. Jesús Reyes Santamaría
Secretario Auxiliar Judicial en la Unidad de Gestión 
Judicial en Ejecución de Sanciones Penales del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio

Dra. Gabriela Rodríguez Hernández
Médico Legista

Mtro. Arturo Rosete Ramírez 
Distinguido Catedrático de la UTEP

Mtro. Andrés Miranda González
Juez Cuarto de Control del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio del TSJCDMX

Av. Baja California 157, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06760, CDMX
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XIX ENCUENTRO IBEROAMERICANO DE MAGISTRADAS

 Suscribieron la declaración, entre muchas otras: Dra. María Carolina Llanes, Vicepresidenta de la Corte Suprema de 
Justicia de Paraguay; Dra. Doris Morales Martínez, Presidenta de la Corte Suprema de Justicia de Uruguay; Dra. Susana 
Medina, Presidenta del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, Argentina; y Dra. Julia Varela Araya, Ministra de la 
Corte Suprema de Justicia de Costa Rica. 



PLAN DE ESTUDIOS: 
MODALIDAD ESCOLARIZADA (4 SEMESTRES)

• Preparar especialistas de alto nivel, éticos y humanistas, capaces de aplicar el juicio 
de amparo, que generen soluciones mediante el manejo adecuado de los fundamentos 
teóricos, así como los recursos necesarios para salvaguardar las garantías constitucionales 
afectadas por el ejercicio inadecuado del poder político.

•    Métodos y Técnicas de la Enseñanza
•    Los Presupuestos Procesales, Sujetos Procesales, Términos 

y Notificaciones
•    Los Incidentes
•    Teoría de la Constitución

2° Semestre
•    Introducción al Campo de la Educación
•    Disposiciones Fundamentales del Amparo
•    Evolución y Naturaleza Jurídica del Juicio de Amparo
•    Teoría del Acto Reclamado
•    Principios Fundamentales del Amparo

1er Semestre

•    Los Supuestos de Procedencia del Juicio de Amparo Indirecto
•    Los Supuestos de Procedencia del Juicio de Amparo Directo
•    La Improcedencia del Juicio de Amparo y el Sobreseimiento
•    La Suspensión de los Actos Reclamados
•    Amparo contra Leyes

3er Semestre
•    La Sentencia y su Ejecución
•    Recursos en Materia de Amparo
•    Derecho Jurisprudencial
•    Amparo en Materia Laboral
•    Responsabilidad en el Juicio de Amparo
•    Seminario de Tesis

4° Semestre

@UTEP.posgrado

www.universidadtepantlato.edu.mx

utep_posgrado
utep.universidad

informes.utep.2022@gmail.com

(55) 6026 4188

MAESTRÍA EN

DERECHO
DE AMPARO
RVOE: 20120881

OBJETIVO
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Dr. Felipe V Consuelo Soto 
Juez Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Chiapas

Mtra. María Elena Rosas López
Magistrada del Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito

Dr. Miguel Enrique Sánchez Frías
Magistrado del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito

Mtro. Fernando Rangel Ramírez
Magistrado del Décimo Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito

Mtro. Juan Alfonso Patiño Chávez
Magistrado del Décimo Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mtro. César Thomé González
Magistrado del Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito (Zapopan)

Mtro. Víctor Francisco Mota Cienfuegos
Magistrado del Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito

Dr. Juan Carlos Ortega Castro
Magistrado del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Segundo Circuito

Dr. Edgar Genaro Cedillo Velázquez
Magistrado del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito 

Dra. María de Lourdes Lozano Mendoza
Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial

Dra. Dinorah Hernández Jiménez
Juez Décimo de Distrito en Materia Administrativa en 
la Ciudad de México

Mtro. José Raymundo Cornejo Olvera
Magistrado del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Séptimo Circuito

Mtra. Gloria Avecia Solano
Magistrada del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito con Residencia en 
Zapopan.

Dr. Hugo Alejandro Bermúdez Manrique 
Magistrado de Circuito del Tercer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con 
Residencia en Saltillo, Coahuila

Dr. José Faustino Arango Escámez
Magistrado de Circuito y Visitador Judicial del CJF

Mtra. Ángela Teresita de Jesús Estrada 
Esparza
Magistrada del Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito

Dr. Carlos Alberto Zerpa Durán
Magistrado del Vigésimo Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito 

Dr. Joan Freden Mendoza González
Secretario de Tribunal en el Décimo Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito

Dr. Luis Alfredo Gómez Canchola
Juez Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato

Dr. Juan Carlos Ramírez Gómora 
Magistrado de Circuito en el Décimo Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mtro. Fernando Aragón González
Secretario de Tribunal en el Décimo Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito

Dr. Enrique Alejandro Santoyo Castro
Secretario del Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito

Mtro. Eduardo Garibay Alarcón
Juez sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en 
el Estado de Chiapas

Mtro. German Cruz Silva
Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa en 
la Ciudad de México

Dr. José Julio Sánchez Orozco
Secretario del Primer Juzgado de Distrito en Materia de 
Trabajo en la Ciudad de México

Mtra. María del Pilar Bolaños Rebollo
Magistrada del Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito

CATEDRÁTICOS

Av. Baja California 157, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06760, CDMX
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DERECHO HUMANO A LA CULTURA Y EDUCACIÓN:

UN DERECHO 
IRRENUNCIABLE 
Palabras clave: derechos humanos, educación, 
cultura.

SÍNTESIS CURRICULAR

EDUCACIÓN  

 Licenciado, Maestro y Doctor en Derecho por la 
UNAM

 Doctor en Derecho Penal por el Centro 
de Estudios de Posgrado (CEP)

 Se ha especializado en diferentes institutos:
• Especialista en Derecho Penal, por la UNAM;
•  Especialista en Derecho Penal, por el 

INACIPE;
• Especialista en Criminología, por el INACIPE;
• Especialista en Técnicas de Enseñanza, por la 

UNISUR;

• Especialista en Derecho Administrativo, 
por la Universidad Panamericana; y

• Diplomado en Relaciones Laborales 
en Universidades Autónomas por Ley, 
estudiado en la UNAM. 

• Asimismo, es Perito en Grafología, 
Grafometría, Grafoscopía y 
Documentoscopía y Perito en 
Dactiloscopía.

EXPERIENCIA PROFESIONAL

 Es abogado litigante desde 1986 y se ha 
desempeñado en los siguientes cargos:
• Coordinador de la División de Estudios 

de Posgrado de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos;

• Subdirector de Formación y 
Capacitación Judicial en el Tribunal 
Superior de Justicia 
del Distrito Federal (TSJDF);

• Subdirector Editorial en la Escuela 
Judicial del TSJDF;

• Coordinador de Recursos Humanos en 
el Hospital Juárez, perteneciente a la 
Secretaría de Salud;

• Subdirector Jurídico en la Procuraduría 
Agraria;

• Subdirector Jurídico en la Colonia Penal 
Federal Islas Marías;

• Secretario Técnico (director jurídico) en 
la Facultad de Medicina de la UNAM;

• Asesor Jurídico de la Oficina del 
Abogado General, en la UNAM;

• Subdirector de Gas en la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial;

• Subdirector Jurídico en HASA de 
México S.A. de C.V.;

DR. FRANCISCO XAVIER 
GARCÍA JIMÉNEZ
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• Subdirector y Asesor en SCT; y
• Agente del Ministerio Público 

en la PGJDF.

DOCENCIA

 Profesor Investigador de tiempo 
completo en la Universidad 
Autónoma del Estado de 
Morelos

 Profesor de licenciatura en 
diversas escuelas, institutos y 
universidades desde 1989; y de 
posgrado, desde 1992 hasta la 
fecha, en diversas asignaturas 
jurídicas, principalmente penal y 
procesal penal.

INFORMACIÓN ADICIONAL

 También, ha publicado a nivel 
nacional e internacional, en 
revistas jurídicas especializadas 
y libros (como autor y coautor).

 Instituciones educativas tanto 
públicas como privadas lo 
han reconocido por su labor 
y desarrollo académico con 
diversos galardones. 

 Forma parte integral de comités 
académicos en instituciones 
y universidades estatales y 
particulares. 

SÍNTESIS CURRICULAR

EDUCACIÓN

 Licenciada en Derecho 
 Maestra en Derecho con Terminal en Derecho del 

Trabajo y de la Seguridad Social, por la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla 

 Doctorante en el programa de Derecho y Globalización, 
en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad Autónoma del Estado de Morelos

 Ha cursado tres diplomaturas:
• Diplomado teórico-práctico en Materia Laboral 

impartido por el Tribunal Superior de Justicia y el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala;

• Diplomado en Derechos Humanos; y
• Diplomado en Juicio de Amparo. 

ACTIVIDADES PROFESIONALES

 La Mtra. Hernández Pejay es litigante en derecho 
del trabajo y seguridad social; y ha escrito diversos 
artículos.  

MTRA. ROXANA 
HERNÁNDEZ PEJAY
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En los tiempos de una econo-
mía de libre mercado —tam-
bién denominada modelo neo-
liberal— se ha privilegiado la 
enseñanza privada: escuelas 
y universidades particulares. 
No obstante, el Estado tiene 
la obligación constitucional de 
fomentar la educación pública 
y, para ello, debe asignar un 
mayor presupuesto a los co-
legios estatales, que permita 
impulsar la ciencia, la tecno-
logía y las humanidades. Ac-
tualmente el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía 
(INEGI) registra que México 
no designa más del 6% de su 
producto interno bruto para 
la educación, una cifra limita-
da si se considera el proceso 
educativo como una alternati-
va para la solución de los gran-
des problemas nacionales. 
A tres décadas de haberse 
instrumentado el modelo neo-
liberal en México, los resulta-
dos han sido desastrosos: una  
 

enorme desigualdad social, 
pobreza extrema, desempleo 
brutal, corrupción en todas 
las estructuras de gobierno y 
crimen organizado. Por ello, la 
educación debe fortalecerse 
y difundirse con la mayor am-
plitud posible, a fin de atenuar 
esas cuestiones neurálgicas. 

Para abordar el tema con un 
enfoque social y jurídico, se va 
a comentar la postura del más 
alto tribunal de la federación y 
a interpretar lo que las leyes ge-
nerales y tratados internaciona-
les mencionan en esta materia. 

La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sostenido el 
criterio de que la educación es 
un derecho social y colectivo, 
el cual se entiende como una 
prerrogativa que tiene todo ser 
humano a recibir la formación, 
la instrucción, dirección o en-
señanza necesarias para el 
desarrollo armónico de todas 
sus capacidades cognosciti-
vas, intelectuales, físicas y hu-
manas; se trata de un elemen-
to principal en la formación de 
la personalidad de cada indivi-
duo, como parte integrante y 
elemental de la sociedad. 
En concordancia con ello, el 
artículo 1° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos prevé que todas 
las autoridades en el ámbito 
de sus competencias deben 
promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos 
humanos1; entre ellos se en-
cuentra el derecho a la edu-
cación. Para hacerlo cumplir,  
 

1 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (reformada el 
25 de mayo de 2023). En el Portal de la Cámara de Diputados, LXV Legislatura. Recuperado de https://www.diputados.
gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf.

En 1921 el primer Secretario de Educación Pública, José Vasconcelos, tenía el firme propósito de 
«salvar a los niños, educar a los jóvenes, ilustrar a todos y difundir una cultura generosa y enaltece-
dora, ya no de una casta, sino de todos los hombres». Como titular de la SEP, construyó escuelas en 
zonas rurales y barrios obreros; priorizó la educación básica; incrementó la matrícula de profesores 
y estudiantes; creó diversas bibliotecas escolares, comunitarias y de barrio. Su preocupación por la 
enseñanza y la cultura lo llevó a pedirle al maestro Diego Rivera que pintara los murales en el edificio 
de la Secretaría de Educación Pública, los cuales reflejan el drama de la Revolución Mexicana. 
Otro Secretario de Educación Pública, Jaime Torres Bodet, impulsó la instrucción en México y 
creó en 1959 la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. Contribuyó a mejorar en todo 
el país las oportunidades educativas, principalmente en los lugares remotos, con el interés de 
llevar la cultura a las regiones de la geografía nacional más distantes.
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La educación es 
un derecho social 

y colectivo... 
parte integrante 
y elemental de 

la sociedad. 
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ción Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se divide 
en dos rubros: la educación 
inicial o básica, la cual es 
un derecho de la niñez; y la 
educación superior, nivel al 
que los aspirantes acceden 
después de cumplir con re-
quisitos establecidos por la 
normatividad de las institu-
ciones públicas.
El contenido del derecho 
a la educación superior no 
está dirigido a la formación 
de la autonomía personal 
(esto es, a la satisfacción 
de un bien básico), sino que 
se orienta hacia la materia-
lización de un plan de vida 
libremente elegido, por lo 
que en este nivel educativo 
se proveen las herramientas 
necesarias para concretarlo. 
Asimismo, la educación su-
perior está vinculada con la 
obtención de determinados 
objetivos colectivos, ta-
les como el desarrollo del 
conocimiento científico y 
tecnológico, el fomento de 
la cultura o de actividades 
económicas; por lo que las 
obligaciones del Estado en 
materia educativa no pue-
den desvincularse de estas 
finalidades sociales, cuya 
maximización beneficia a la 
sociedad de manera difusa. 
En la legislación pueden 
identificarse prohibiciones, 
como las relativas a no impe-

la ley suprema en su artículo 
3° otorga al Congreso de la 
Unión la facultad de expedir 
leyes necesarias destinadas 
a distribuir la función social 
educativa entre la Federa-
ción, los estados y los mu-
nicipios, así como para fijar 
las aportaciones económi-
cas correspondientes a ese 
servicio público2.
De la lectura del mismo artí-
culo, se infiere que el monto 
del presupuesto destinado 
anualmente al sistema edu-
cativo por parte de los tres 
órdenes de gobierno estará 
sujeto siempre a las dispo-
siciones de ingresos y gasto 
público correspondientes y 
que resulten aplicables. 
Además de esto, existe una 
obligación del Estado de ve-
rificar la correcta aplicación 
de los recursos destinados 
para el cumplimiento del 
derecho humano a la educa-
ción. Se advierte, por tanto, 
el carácter del Estado como 
sujeto obligado y compro-
metido al cumplimiento de 
los fines educativos, deber 
que también se funda en ins-
trumentos internacionales. 
Luego entonces, es necesa-
rio que se asigne un mayor 
presupuesto a la educación 
pública.
El derecho humano a la edu-
cación, como lo reconoce 
el artículo 3° de la Constitu-

dir el acceso a los servicios de 
educación, y mandatos positi-
vos relacionados con la pres-
tación de servicios educativos 
de manera gratuita: construir 
centros escolares con insta-
laciones sanitarias; promover 
la participación de docentes 
calificados y capacitados; 
pagar salarios competitivos, 
entre otras.
Paralelamente a lo anterior, 
cabe agregar que el derecho 
a la educación engloba al de-
recho humano a la cultura, 
establecido en el artículo 4° 
de nuestra carta magna; am-
bos forman un binomio para 
el desarrollo de una pluralidad 
de objetivos colectivos: cientí-

2 ibid.,p.8
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ficos, culturales, sociales, económicos y ecológicos. Por ello, el derecho a la educación es indi-
sociable al Estado de bienestar; en el que la organización política tiene el deber de garantizar 
una instrucción gratuita, universal y de calidad. 
El derecho a la cultura también se rige por la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, que 
lo establece como un derecho humano: 
 Artículo 1°.- La presente Ley regula el derecho a la cultura que tiene toda persona en los 

términos de los artículos 4° y 73, fracción XXIX-Ñ de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Promueve y protege el ejercicio de los derechos culturales y establece 
las bases de coordinación para el acceso de los bienes y servicios que presta el Estado en 
materia cultural. Sus disposiciones son de orden público e interés social y de observancia 
general en el territorio nacional.3

Lo anterior tiene un objeto: dar seguridad jurídica a todos los destinatarios y a los obligados por 
la norma; su esencia es la creación, preservación, fomento y difusión de los bienes culturales y 
también del arte. 

En ese orden de ideas, se considera que el 
patrimonio cultural de México se integra por: 
A) Zonas de monumentos arqueológicos 

con declaratoria;
B) Monumentos históricos con declaratoria;
C) Declaratorias de zonas de monumentos 

históricos;
D) Monumentos artísticos con declaratoria; 
E) Declaratorias de obras plásticas realiza-

das por pintores;
F) Patrimonio cultural inmaterial;
G) Patrimonio cultural mundial; y
H) Memoria del mundo.
Los ordenamientos jurídicos referidos con 
anterioridad (artículos 1° y 4° de la ley funda-
mental; y Ley General de Cultura y Derechos 
Culturales) amparan:
I) El acceso a la cultura;
II) El disfrute de los bienes y servicios que 

presta el Estado en lo referente a cultura;

3 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Ley General de Cultura y Derechos Culturales [énfasis añadido] 
(reformada el 4 de mayo de 2021) en el Portal de la Cámara de Diputados, LXV Legislatura. Recuperado de https://www.
diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGCDC_040521.pdf.

DERECHO HUMANO A LA CULTURA Y EDUCACIÓN

III) El ejercicio de los derechos culturales;
IV) La promoción de los medios de difusión 

y desarrollo de la cultura, atendiendo a la 
diversidad cultural en todas sus manifes-
taciones y expresiones con pleno respeto 
a la libertad creativa;

V) El establecimiento de los mecanismos 
para el acceso y participación a cualquier 
manifestación cultural; y 

VI) La promoción, el respeto, protección y ga-
rantía de los derechos culturales previstos 
en los tratados internacionales.

Estos derechos humanos —educación y cul-
tura— están protegidos también por diversos 
instrumentos internacionales, como son:  
1.- Pacto Internacional de Derechos Econó-

micos, Sociales y Culturales.
2.- Protocolo Adicional a la Convención Ameri-

cana sobre Derechos Humanos en Materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales.
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 Freire, Paulo, La educación como práctica de la libertad, traducción de Lilián Ronzoni, Ciudad de México, Siglo XXI, 
1971.

 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (reformada el 
25 de mayo de 2023). En el Portal de la Cámara de Diputados, LXV Legislatura. Recuperado de https://www.diputados.
gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf.

 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Ley General de Cultura y Derechos Culturales (reformada el 4 de 
mayo de 2021) en el Portal de la Cámara de Diputados, LXV Legislatura. Recuperado de https://www.diputados.gob.mx/
LeyesBiblio/pdf/LGCDC_040521.pdf.

Referencias: 

3.- Declaración Universal de Derechos Huma-
nos.  

4.- Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre.

5.- Declaración de Friburgo sobre Derechos 
Culturales.

Uno de los resultados a partir de la celebra-
ción de estos compromisos es que el Estado 
mexicano, en razón del principio de progresivi-
dad, asumió la obligación de extender paulati-
namente la gratuidad a la educación pública 
superior; además de garantizar que en este ni-
vel impere la libertad de enseñanza y libre dis-
cusión de las ideas y que la oferta académica 
esté orientada —al menos en lo concerniente 
a las universidades estatales— a la consecu-
ción de diversos objetivos colectivos vincula-
dos con el desarrollo económico, social y cul-
tural de la nación.
Todas las disposiciones en materia educativa y 
cultural —incluidas las que se derivan de conve-
nios internacionales— se articulan de manera 
armónica a partir de las obligaciones generales 
de promoción, protección, respeto y garantía 
que establece el artículo 1° de la Constitución.
Por otra parte, el derecho humano a la educa-
ción se realiza no sólo a través de disposicio-
nes legislativas, sino también por medio de las 
medidas de carácter administrativo, financiero 
y social. El Poder Judicial también está obli-
gado a imponer, mediante la resolución de los 
juicios, el cumplimiento de obligaciones por 

las cuales se logre una mayor efectividad de 
los derechos y una materialización en especie.
A modo de conclusión, queremos destacar 
que el derecho humano a la educación, ade-
más de contar con una vertiente subjetiva 
como derecho individual de todas las perso-
nas, tiene una dimensión social o institucional, 
pues la instrucción de todos los individuos 
es una condición necesaria para el funciona-
miento de una sociedad libre e igualitaria. La 
deliberación pública no puede llevarse a cabo 
sin una colectividad informada, vigilante, par-
ticipativa, atenta a las cuestiones públicas y 
capaz de intervenir competentemente en la 
discusión democrática.
Así, el derecho fundamental a la educación, 
al igual que otros como el derecho a la cultu-
ra, tiene una faceta social que lo dota de una 
especial relevancia, porque es una condición 
indispensable para el funcionamiento de una 
sociedad democrática. De modo que cualquier 
afectación a este derecho exige una justifica-
ción y un escrutinio especialmente intenso.
Hoy en día, el tejido de la sociedad mexicana se 
encuentra dañado por el crimen organizado, 
por la corrupción de los servidores públicos, 
por la pobreza extrema y por la desigualdad 
social. Ante esta circunstancia, el gobierno 
mexicano debe destinar mayores recursos a la 
educación y a la cultura, que como diría Paulo 
Freire: “nos hace libres; porque en última es-
tancia la educación es un acto de libertad”.
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DOCENCIA 
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I. INTRODUCCIÓN

De forma general y desde una definición propia, el lavado de dinero (también conocido 
como lavado de activos o blanqueo de capitales) es el proceso a través del cual se oculta el 
origen de los recursos derivados del ejercicio de actividades ilegales o criminales, mediante 
la realización de acciones encaminadas a hacer que dichos fondos o activos aparezcan 
como el fruto de actividades legítimas y circulen sin problema en el sistema financiero, 
incorporándose así a la economía del país.
El lavado de dinero es considerado mundialmente como una conducta criminal tipificada por 
la ley, siendo una actividad compleja, de difícil detección, identificación y comprobación, cuya 
erradicación se complica al ser una de las que mayor rentabilidad generan para las organiza-
ciones criminales. El crecimiento de esta actividad ha llevado a la delincuencia a aplicar estrate-
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gias financieras y económicas 
sofisticadas, con la finalidad 
de introducir el dinero obte-
nido de actividades ilícitas en 
el flujo financiero legal, donde 
se mezcla con los sectores 
económicos y así se produce 
—mediante el desarrollo de 
actividades y operaciones co-
merciales, financieras, bursá-
tiles, societarias, entre otras— 
una apariencia de legalidad.
Ante esta problemática, 
toma impulso la necesidad 
de alinear el marco normati-
vo de nuestro país para san-
cionar con mayor fuerza el 
lavado de dinero, pero prin-
cipalmente para detectar y 
prevenir este delito antes de 
que ingrese formalmente y 
afecte al sistema, razón por 
la cual se han establecido las 
llamadas Actividades Vulne-
rables, que por su naturaleza 
son actividades propensas a 
ser utilizadas como vehícu-
los para introducir al sistema 
financiero legal recursos de 
procedencia ilícita.
En este sentido, el presente 
trabajo tiene como finalidad 
abordar brevemente el marco 
legal de las llamadas Activida-
des Vulnerables y las principa-
les obligaciones que derivan 
de estas, con el objeto de que 
usted como lector tenga una 
guía básica para internarse en 
este amplio tema, o al menos 
se genere más preguntas, 
pues sin duda estas también 
son una fuente de estudio y 
conocimiento.

II. ANTECEDENTES

El origen preciso de la activi-
dad de lavado es incierto. A 
través de la historia se han 
realizado directa o indirecta-
mente prácticas del llamado 
lavado de dinero, pues siem-
pre ha existido la necesidad 
de ocultar operaciones finan-
cieras por diversas razones. 
No obstante, es posible con-
tar algunos antecedentes de 
esta actividad, que se remon-
tan a la década de 1920, en 
la época de los gánsteres. 
Se dice que, por ese enton-
ces en Chicago, un grupo de 
delincuentes compraron una 
cadena de lavanderías, con 
el propósito de integrar el di-
nero obtenido de la actividad 
delictiva a las utilidades de la 
lavandería; así, al final del día, 
se reunían las ganancias ilí-
citas, quedando justificadas, 
como adquiridas por ocupa-
ciones legales.
En los años setenta, cuando el 
mercado de droga y la crimina-
lidad aumentaron significativa-
mente, se sitúa el primer ante-
cedente jurídico, con la Ley del 
Secreto Bancario de Estados 
Unidos, normativa aplicable 
para las instituciones financie-
ras, en la que se estableció la 
obligación de reportar posibles 
operaciones ilícitas. Esta ley, sin 
embargo, resultó ineficaz, pues 
no afectaba la actividad de la-
vanderías que en estricto senti-
do eran legales.

Derivado del mencionado cre-
cimiento de la acción criminal, 
la Organización de las Nacio-
nes Unidas (ONU) celebró di-
versas convenciones en las 
cuales emprendió  medidas 
para sancionar el blanqueo 
de capitales; llegando poste-
riormente al antecedente más 
relevante en la materia: la inte-
gración del Grupo de Acción 
Financiera Internacional so-
bre el Blanqueo de Capitales 
(GAFI), creado en julio de 1989 
por los líderes del Grupo de los 
7 (Estados Unidos, Japón, Ale-
mania, Italia, Francia, el Reino 
Unido y Canadá), cuyo objeto 
es elaborar y promover medi-
das, recomendaciones y polí-
ticas para combatir el lavado 
de dinero, con la finalidad de 
evitar que el producto de este 
se utilice en actividades delic-
tivas futuras, lo que implicaría 
una afectación para la econo-
mía lícita.
Actualmente el GAFI está inte-
grado por miembros de 36 paí-
ses y 2 organizaciones regio-
nales. El Estado mexicano es 
miembro desde el año 2000, lo 
cual implica que esté dispues-
to a observar, atender y aplicar 
las recomendaciones emitidas 
por este organismo a efecto 
de combatir el lavado de dine-
ro, el financiamiento al terroris-
mo, así como otras amenazas 
al sistema financiero. 
En abril de 1990, el GAFI emi-
tió un informe con 40 reco-
mendaciones enfocadas a 
establecer un sistema inter-
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1 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos y Grupo de Acción Financiera Internacional, Estándares 
Internacionales sobre la lucha contra el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo, 2012. Recuperado de: 
http://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/recommendations/pdfs/FATF-40-Rec-2012-Spanish.pdf

nacional de lucha contra el lavado de dinero 
o blanqueo de capitales, las cuales fueron 
revisadas en 1996 y 2003. Estas constituyen 
la base en la lucha contra la referida activi-
dad ilícita y su implementación y aplicación 
se promueve en todos los países, con mayor 
fuerza en sus Estados miembros, quienes se 
comprometen a observarlas y se supervisa 
su aplicación. 
Estas recomendaciones del GAFI fijan un es-
tándar internacional de medidas esenciales 
que los países deben implementar para1: 
• Identificar los riesgos, desarrollar políti-

cas y coordinación local; 
• Luchar contra el lavado de activos y 

financiamiento del terrorismo (principal-
mente);

• Aplicar medidas preventivas para el sector 
financiero y otros sectores designados;

• Establecer poderes y responsabilidades 
(por ejemplo: autoridades investigativas, 
de orden público y de supervisión) y otras 
medidas institucionales; 

• Mejorar la transparencia y la disponibi-
lidad de la información de titularidad, a 
beneficio de las personas y estructuras 
jurídicas; y 

• Facilitar la cooperación internacional. 
A causa de los atentados terroristas de sep-
tiembre de 2001, el GAFI elaboró 9 recomen-
daciones especiales contra el financiamiento 
del terrorismo, las cuales han ido adquiriendo 
fuerza en su aplicación.
Así pues, de forma conjunta las 49 recomen-
daciones del GAFI constituyen estándares re-
conocidos y aplicados por más de 150 países 
con el objeto de controlar el lavado de dinero 
y el financiamiento del terrorismo. 

Bajo este contexto, en México, en el año 2012 
se publicó la Ley Federal para la Prevención 
e Identificación de Operaciones con Recursos 
de Procedencia Ilícita (LFPIORPI), alineándo-
nos de esta manera al entorno y políticas in-
ternacionales, así como reforzando y estable-
ciendo un marco jurídico más específico para 
el combate al lavado de dinero.

III. LEY DE PREVENCIÓN DE LAVADO 
DE DINERO

Como se mencionó previamente, la LFPIORPI, 
mejor conocida como Ley de Prevención de La-
vado de Dinero, fue publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 17 de octubre de 2012 
y entró en vigor el 17 de julio de 2013. Consta 
de 65 artículos; tiene dos objetos principales:
1. Proteger el sistema financiero y la econo-

mía nacional, estableciendo medidas y 
procedimientos para prevenir y detectar 
actos u operaciones que involucren recur-
sos de procedencia ilícita, a través de una 
coordinación interinstitucional.

2. Perseguir los delitos de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita, los rela-
cionados con estos últimos, las estructu-
ras financieras de las organizaciones de-
lictivas y evitar el uso de los recursos para 
su financiamiento.

En resumen, su objeto es crear e implemen-
tar medidas y procedimientos con la inten-
ción de prevenir y detectar actos, omisiones 
y operaciones que involucren recursos de 
procedencia ilícita y delitos relacionados con 
los mismos. Lo anterior, lo realiza mediante el 
establecimiento de las llamadas Actividades 
Vulnerables, de las que a continuación pre-
sento un resumen.



CATEDRÁTICOS

• Formar maestros expertos en el uso de las herramientas metodológicas y las técnicas 
de litigación inherentes a los procedimientos del juicio oral, en un contexto normativo 
que permita aplicar con pericia  las normas constitucionales.

• Al finalizar la maestría, serás capaz de conocer e intervenir de manera óptima en las distintas 
fases del juicio oral penal, familiar, civil y mercantil.

• Oratoria
• Lenguaje Corporal en el Juicio Oral
• Beneficios de la Técnica de la Oralidad 

en la Administración de la Justicia
• La Oralidad en Materia Familiar

2° Semestre
• Antecedentes de la Oralidad
• Técnicas de Litigación en Oralidad
• La Oralidad en Materia Penal
• Introducción al Campo de la Educación

1er Semestre
• Argumentación e Interpretación 

en el Juicio Oral
• Praxis del Juicio Oral
• La Oralidad en Materia Civil y Mercantil
• Recursos del Juicio Oral

3er Semestre
• Ejecución de Sanciones en el Juicio Oral
• Introducción al Razonamiento Jurídico Oral
• El Amparo en los Juicios Orales
• Seminario para Obtener el Grado

4° Semestre

Dr. Raúl Castillo Vega
Juez Vigésimo Segundo de Oralidad en Materia Civil 
del TSJCDMX
Mtro. Juan Ángel Lara Lara
Juez Octavo Civil de Proceso Oral del TSJCDMX
Dra. Rebeca Yazmín Rodríguez Pujol
Juez Sexto de lo Familiar de Restitución Internacional 
de Menores del TSJCDMX
Mtro. Dann Jafet Infante Villavicencio
Fiscal en Jefe Adscrito a la Unidad Especializada en 
Materia de Extinción de Dominio de la Fiscalía General 
de la República
Dra. Laura Olivia Saavedra Márquez
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Trigésimo Cuarto 
de lo Penal del TSJCDMX
Mtro. Evaristo Martínez Hernández
Agente del Ministerio Público Judicializador en la 
Fiscalía de Investigación del Delito de Secuestro 
(FGJCDMX)

Mtro. Ignacio Guzmán Colín
Juez de Control del Poder Judicial del Estado de México
Mtra. Marta Patricia Tarinda Azuara
Magistrada de la Sexta Sala en Materia Penal del 
TSJCDMX
Mtro. Jacobo Fuentes Nájera
Jefe de la Unidad Departamental de Desarrollo de 
Cursos en el Instituto de Estudios Judiciales
Mtra. Annabel Erika Garrido Rivera
Psicoterapeuta
Mtra. María Elena Arreguin Cardel
Secretaria Judicial del Juzgado Décimo de Proceso Oral 
en Materia Familiar
Mtro. Eduardo Esquivel Jasso
Distinguido Catedrático de la UTEP
Dr. Mauro Morales Sánchez
Juez del Sistema Procesal Penal Acusatorio
Mtro. Francisco Aja García
Distinguido Catedrático de la UTEP

Mtro. Salvador Ramírez Rodríguez
Juez Tercero de Oralidad en Materia Civil del 
TSJCDMX
Dr. Eduardo Elías Carrizalez
Distinguido Catedrático de la UTEP
Dr. Juan Aja Canales
Distinguido Catedrático de la UTEP
Mtro. Martín Gerardo Ríos Castro
Juez de Enjuiciamiento del TSJCDMX
Dra. Irma Lilia Blanno Castro
Secretaria Proyectista de la Primera Sala Familiar 
del TSJCDMX
Mtra. María de Lourdes Flores Martínez 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Vigésimo Tercero 
de lo Familiar del TSJCDMX
Mtro. Gustavo Aquiles Villaseñor
Juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal 
en el Reclusorio Norte
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IV. ACTIVIDADES VULNERABLES

Por Actividades Vulnerables se entienden los actos, operaciones y servicios que son suscepti-
bles de poder utilizarse como introductores de dinero ilícito a la economía nacional. Estas son 
las específicamente señaladas por la ley; respecto a las mismas, se tendrá que actuar dentro 
del marco establecido, con el fin de que la autoridad tenga un control de prevención y detección, 
cuidando todos los aspectos de las operaciones y el cumplimiento de las obligaciones.
Conforme al artículo 17 de la LFPIORPI son Actividades Vulnerables las siguientes: 

Conforme lo anterior, la realización de estas 
actividades estará regulada y se deberá ob-
servar el monto de la operación (umbrales) 
a efecto de situarla en el cumplimiento de al-
guna obligación ya sea de identificación o de 
envío de aviso a la autoridad. Es importante 
tener en cuenta que los actos u operaciones 
que se realicen por montos inferiores a los se-
ñalados en las tablas que a continuación se 
presentan, no darán lugar a obligación alguna. 
Sin embargo, si se realizan actos u operacio-

nes por una suma acumulada en un periodo 
de seis meses que supere los umbrales esta-
blecidos, será considerada como operación 
sujeta para cumplimiento de obligaciones.
A continuación, se presenta un cuadro gene-
ral donde se visualizan los respectivos um-
brales de identificación y aviso; es importante 
considerarlos al celebrar operaciones de esta 
naturaleza.
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V. OBLIGACIONES GENERALES 

De forma general, las obligaciones de aquellas personas que realicen Actividades Vulnerables 
son las siguientes:

a) Alta:

A efecto de reconocerse como una entidad 
que realiza Actividades Vulnerables y, en con-
secuencia, sujeto de las obligaciones estable-
cidas por la ley, se deberá realizar el trámite 
de alta y registro en la plataforma establecida 
para ese efecto por el Servicio de Administra-
ción Tributaria (SAT): https://sppld.sat.gob.
mx/pld/interiores/sppld.html, previamente a 
la presentación del primer Aviso. Para ha-
cerlo, se deberá estar inscrito en el Registro 



Dr. Ramón Alejandro Sentíes Carriles
Magistrado de la Sexta Sala en Materia Penal del TSJCDMX
Dr. Felipe Solís Aguilera
Distinguido Catedrático de la UTEP
Dr. Víctor Hugo Coffey Villarreal
Distinguido Catedrático de la UTEP
Dr. Héctor González Estrada
Juez Séptimo de Justicia para Adolescentes del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio del TSJCDMX
Mtro. Cristóbal Urrutia Fernández
Juez Tercero de Justicia para Adolescentes del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio del TSJCDMX
Mtro. Octavio Israel Ceballos Orozco
Juez de Enjuiciamiento del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio del TSJCDMX
Mtro. Ignacio Aguilar Romero
Juez Sexagésimo Sexto de Control en Materia Penal 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio del TSJCDMX
Mtro. Oscar Cano Tejeda
Juez de Ejecución de Sanciones Penales del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio del TSJCDMX
Mtro. Marco Antonio Guerrero Martínez
Juez Sexto de Justicia para Adolescentes del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio del TSJCDMX
Mtro. César Rico Patiño
Juez de Ejecución de Sanciones Penales del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio
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Mtro. Marco Antonio Canacasco Guzmán
Distinguido Catedrático UTEP
Mtro. Mauricio Lozoya Alonso
Juez de Enjuiciamiento del TSJCDMX
Mtra. Maribel Bautista Paredes
Juez de Ejecución de Sentencias de Tenancingodel 
TSJEDO. MEX
Mtro. Enrique Alejandro Santoyo Castro
Secretario del Tribunal Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito
Dr. Humberto Manuel Román Franco
Magistrado del Tercer Tribunal Colegiado en Materia
Penal del Primer Circuito
Magdo. Humberto Venancio Pineda
Magistrado del Séptimo Tribunal Unitario del Segundo 
Circuito (Toluca)
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Mtro. Enrique García Garrido
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Mtro. Andrés Miranda González
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Penal Acusatorio

• Formar expertos con estrategia y cultura juridica para revisar, comprender y analizar los 
diversos fenómenos en materia penal.

• Al finalizar el doctorado, serás capaz de proponer alternativas de solución a las problemáticas 
jurídicas y generar conocimientos innovadores en el campo de las ciencias penales.
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• Metodología de la Investigación II
• Teoría de la Tentativa
• Autoría y Participación
• La Preinstrucción y la Instrucción
• Criminología II

2° Semestre
• Metodología de la Investigación I
• Antecedentes Históricos del Derecho 

Penal y Fuentes
• Garantías Constitucionales
• Historia de las Ideas Jurídico-Penales
• Criminología I

1er Semestre
• Proceso Penal Adversarial
• Recursos Procesales
• Justicia Especializada para Adolescentes
• Teoría de la Pena, Penas y Medidas de 

Seguridad
• Delitos en Particular

3er Semestre
• Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos
• Política Criminal
• Sistemas Penitenciarios
• Teoría Jurídica Contemporánea
• Seminario de Tesis Doctoral

4° Semestre

DOCTORADO EN

CIENCIAS
PENALES

RVOE: 20120877
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Avisos de inscripción y actualización de activi-
dades presentados ante el RFC.
Asimismo, como parte de esta obligación, se 
debe solicitar información acerca de si tiene o 
no conocimiento de la existencia del Dueño Be-
neficiario y, en su caso, que exhiban documen-
tación oficial para identificarlo. Se entiende que 
esta figura, en términos generales, es la perso-
na o grupo de personas quien en última instan-
cia obtiene el beneficio de las operaciones, o 

bien quien ejerce el control.
Es importante mencionar que 
para los clientes o usuarios 
es obligatorio proporcionar la 
información cuando les sea 
requerida y será conveniente 
establecer políticas y linea-
mientos de solicitud y entrega 
de información, a efecto de 
prever supuestos en los que el 
cliente o usuario sea renuente 
a la entrega.

En resumen, el objetivo de esta obligación 
es contar con elementos documentales del 
cliente y/o usuario, que permitan identificarlo 
de forma plena e indubitable y otorguen cer-
teza de con quien se realizan las actividades. 
Por lo tanto, es necesario disponer de los ex-
pedientes de identificación correspondientes.

d) Avisos:

Cuando las operaciones celebradas por quien 
realiza actividades vulnerables con sus clien-
tes y/o usuarios excedan el umbral de aviso 
establecido para su actividad, se asumirá la 
obligación de proporcionar a la Unidad de 
Inteligencia Financiera (UIF), a través del SAT 
y a más tardar el día 17 del mes inmediato 
siguiente a la realización de la operación, un 
informe con detalles de la operación celebra-
da, vaciando también en el referido aviso, la 
identificación del cliente y/o usuario.

Federal de Contribuyentes (RFC), contar con 
el certificado vigente de la e.firma, ingresar a 
la plataforma referida, validar la información 
del obligado y asentar los datos de la activi-
dad vulnerable que se lleva a cabo.

b) Designación de responsable:

Después del trámite de alta, re-
ferido en el inciso anterior, se 
debe designar ante la autori-
dad a un representante encar-
gado de cumplir las obligacio-
nes. Cabe destacar que, para la 
validez de este nombramiento, 
la persona designada deberá 
aceptar el cargo mediante su 
e.firma. Mientras no se designe 
responsable o el cargo no sea 
oficialmente aceptado, el cum-
plimiento de obligaciones esta-
rá a cargo del órgano de administración.

c) Identificación:

Como su nombre lo dice, esta obligación se 
refiere a identificar a clientes y usuarios con 
quienes se realicen Actividades Vulnerables, 
en el supuesto de que se supere el umbral de 
identificación de la operación correspondien-
te —en caso de que ese umbral exista, pues 
hay actividades respecto de las cuales la iden-
tificación siempre debe cumplirse—. 
La identidad de los clientes y usuarios con 
quienes se celebren estas operaciones se de-
berá verificar basándose en credenciales o 
documentos oficiales, además habrá que re-
cabar copias de dicha documentación. Para 
los casos en que se establezca una relación 
de negocios, también se tendrá que solicitar 
la información sobre la actividad u ocupación, 
asentada —entre otros documentos— en los 

...el objetivo de esta 
obligación es contar 

con elementos 
documentales del 
cliente y/o usuario, 

que permitan 
identificarlo de 
forma plena e 
indubitable...
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Sexto dígito
de la clave

del RFC

1 y 2 Primer día hábil siguiente.
3 y 4 Segundo día hábil siguiente.
5 y 6 Tercer día hábil siguiente.
7 y 8 Cuarto día hábil siguiente.
9 y 0 Quinto día hábil siguiente.

Día siguiente al 17

En el caso de que no se hayan realizado actos 
u operaciones que sean objeto de Aviso du-
rante el mes que corresponda, tal situación no 
relevará de la obligación de dar cumplimiento 
al envío de aviso a la autoridad. Por lo tanto, 
se deberá enviar un informe sin operaciones, 
en donde sólo se reflejarán los campos rela-
tivos a la identificación de quien realice la ac-
tividad y se llenará el dato del periodo a que 
corresponda el informe. Con lo anterior, se 
tendrá por realizado el señalamiento de que, 
en el periodo correspondiente, no se realiza-
ron actos u operaciones objeto de Aviso.
Existe una facilidad administrativa para exten-
der el plazo de presentación referido, pues el 
mismo señala que quienes deban presentar 
los Avisos de actos u operaciones, así como 
los informes en cero, podrán hacerlo con pos-
terioridad al día 17 del mes correspondiente 
o, en caso de ser día inhábil, el día hábil inme-
diato siguiente, tomando en cuenta la siguien-
te calendarización: 

Se puntualiza que, para efectos de que dicha 
facilidad administrativa sea válida, los avisos 
e informes en cero deberán presentarse úni-
camente en el día hábil que les corresponda 
en términos de la calendarización antes se-
ñalada, es decir, no se podrá abarcar ningún 
otro día de los correspondientes a otro dígito.
Los sujetos obligados tendrán que conservar 
copia de los Avisos presentados, así como los 

acuses respectivos, por un plazo no menor a 
5 años.

VI. ENTIDADES COLEGIADAS

La LFPIORPI contempla la posibilidad, para 
quienes realizan Actividades Vulnerables, de 
presentar sus avisos por conducto de una 
entidad colegiada. Estas entidades son per-
sonas morales reconocidas por la legislación, 
conformadas por personas que ejercen ta-
reas similares relacionadas a algún tipo de 
Actividad Vulnerable.
La entidad colegiada deberá cumplir con lo 
siguiente:
• Conformarse por quienes realicen tareas 

similares, de acuerdo con el objeto de las 
personas morales que integran la entidad;

• Mantener actualizado el padrón de sus in-
tegrantes, quienes presenten por su con-
ducto Avisos;

• Tener dentro de su objeto la presentación 
de los Avisos de sus integrantes;

• Designar ante la SHCP al órgano o, en 
su caso, representante encargado de la 
presentación de los Avisos y mantener 
vigente dicha designación. Para tales 
efectos, se debe tener en cuenta que el 
representante aludido deberá contar, por 
lo menos, con un poder general para ac-
tos de administración y recibir anualmen-
te capacitación para el cumplimiento de 
las obligaciones;

• Celebrar un convenio con el SAT y la UIF, 
que les permita expresamente presentar 
los Avisos de sus integrantes.

• Notificar con al menos 30 días de anti-
cipación la disolución de la entidad o su 
intención de dejar de actuar como inter-
mediario entre sus integrantes.

ACTIVIDADES VULNERABLES
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En resumen, la principal obligación de las entidades colegiadas es cumplir en tiempo y forma 
con el envío de los avisos de sus integrantes, así como atender requerimientos de información 
adicionales que le exija la SHCP, por lo que constituyen un auxiliar en la materia, que ayuda a los 
sujetos obligados en el cumplimiento de sus obligaciones.

VII. CONCLUSIONES

El tema abordado en este ar-
tículo es muy extenso, pues 
cada Actividad Vulnerable y 
obligación presenta diversas 
aristas o elementos a consi-
derar. Las responsabilidades 
legales y económicas que se 
pueden contraer, dicho sea de 
paso, son muy elevadas. En 
eso radica su importancia. 
En consecuencia, es muy con-
veniente conocer las obliga-
ciones básicas en materia de 
prevención de lavado de di-
nero, como fueron explicadas 
en este trabajo, para poder 
implementarlas y cumplirlas 
adecuadamente. 
Cualquier sujeto puede situar-
se —incluso de manera in-
voluntaria— en la realización 
de Actividades Vulnerables y 
no darse cuenta de ello has-
ta que se presente alguna 
contingencia, ya sea una invi-
tación o (en el peor de los es-
cenarios) una verificación por 
parte de la autoridad. A causa 
de esto, se insta a los ciuda-
danos a ser cuidadosos en la 
forma como realizan las ope-
raciones de sus negocios, aun 
cuando en primera instancia 
no se encuadren en algún su-
puesto de Actividad Vulnera-
ble, por ejemplo: los casos de 

celebración de operaciones 
de mutuo y préstamo, que 
realizadas de forma habitual 
pueden llegar a  superar los lí-
mites del umbral de aviso; o la 
comercialización habitual de 
vehículos terrestres usados, 
particularmente al renovar flo-
tillas vehiculares.
Desde una perspectiva em-
presarial, la normativa y obli-
gaciones previstas en la Ley 
para Prevenir el Lavado de Di-
nero pueden representar una 
carga administrativa adicional 
a los contribuyentes que reali-
zan alguna de las Actividades 
Vulnerables, pues se traslada 
una carga al particular, quien 
de algún modo funge como 
un pre-filtro de control y reco-
pilación de información para 
que la autoridad investigue, 
localice e identifique recursos 
y personas involucrados en el 
lavado de dinero.
Toma mayor relevancia el 
control de las operaciones ad-
ministrativas y fiscales, pues 
conforme a lo señalado por la 
legislación, el delito de defrau-
dación fiscal en su modalidad 
de discrepancia y simulación 
fiscal puede llevar al supues-
to del delito de operaciones 
con recursos de procedencia 

ilícita. Sin embargo, esto no 
implica realmente la comisión 
de algún delito. Muchas veces, 
en el ámbito empresarial, el 
contribuyente cae en supues-
tos de delito que la autoridad 
puede relacionar con lavado 
de dinero, cuando de hecho 
solo se trata de falta de dis-
ciplina administrativa, falta de 
planeación financiera e, inclu-
so, carencia de asesoría en el 
cumplimiento de obligaciones.
Por todo lo anterior, se pre-
tende que los sujetos involu-
crados en las llamadas Activi-
dades Vulnerables conozcan 
y observen los umbrales de 
identificación y de avisos, para 
que cumplan sus obligaciones 
y prevengan cualquier contin-
gencia en la materia.

ACTIVIDADES VULNERABLES
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PLAN DE ESTUDIOS: MODALIDAD ESCOLARIZADA (6 CUATRIMESTRES)

Dr. Avelino Carmelo Toscano Toscano
Magistrado Presidente de la Décima Tercera Sala 
Regional Metropolitana del TFJA

Dr. Enrique González Cerecedo
Director Honorario de la Facultad de Derecho 
de la UTEP

Dr. Alejandro Cárdenas Camacho
Distinguido Catedrático de la UTEP

Dr. Carlos Alfredo de los Cobos Sepúlveda 
Asesor del Gobernador del Estado 
de Querétaro

Dr. Claudio Roberto Vázquez Alfaro
Vocal Secretario Distrital del INE

Dr. Alfredo Villar López 
Distinguido Catedrático de la UTEP

Dr. Javier Cardoso Chávez 
Magistrado del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Segundo Circuito

Dr. Genaro González Licea
Distinguido Catedrático de la UTEP

Dr. Felipe V Consuelo Soto
Juez Tercero de Distrito, de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Chiapas

Dr. Iván Llolistli Romero Mendoza
Secretario del Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Segundo Circuito

Dra. Alma Cossett Guadarrama Muñoz 
Distinguida Catedrática de la UTEP

Dr. Rubén Rivera Rodríguez
Distinguido Catedrático de la UTEP

Dr. Héctor Daniel García Figueroa
Distinguido Catedrático de la UTEP

Dr. Israel Yudico Herrera
Distinguido Catedrático de la UTEP

DOCTORADO EN

DERECHO
CONSTITUCIONAL

RVOE: 20121434

• Sistema Político y Estructuras de Gobierno
• Seminario de Argumentación e Interpretación 

Constitucional  

2° Cuatrimestre

•     Teoría y Sistema de Control de la Constitucionalidad
•     Derecho Constitucional Comparado

5° Cuatrimestre

• Teoría de la Constitución
• Metodología e Investigación Jurídica

1er Cuatrimestre

•     Seminario sobre la Competencia Constitucional de las 
Entidades Federativas

•     Seminario sobre el Sistema Internacional de
      los Derechos Humanos y su Incorporación al Derecho 

Interno

4° Cuatrimestre

• Sistemas Electorales, Partidos Políticos y
      Participación Ciudadana
• Temas Selectos del Derecho Constitucional Mexicano

3er Cuatrimestre

•     Temas Selectos del Juicio de Amparo
•     Derecho Parlamentario, Técnicas Legislativas y 

Prácticas Parlamentarias
•     Seminario de Tesis Doctoral

6° Cuatrimestre

• Formar expertos que realicen investigaciones de alto impacto, tanto a nivel teórico como 
social, con riguroso apego a los principios, valores y fundamentos constitucionales.

• Al finalizar el doctorado, serás capaz de elaborar propuestas de solución mediante la 
interpretación  del derecho constitucional, en proyectos prácticos y que repercutan sobre 
la estabilidad social.

OBJETIVOS

CATEDRÁTICOS
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 1  Secretaría de Gobernación, Decreto: “El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de la facultad que le 
confiere el artículo 135 de la Constitución General y previa la aprobación de la mayoría de las Honorables Legislaturas 
de los Estados, declara reformado el artículo 3° de la propia Constitución, para quedar como sigue”, en el Diario Oficial 
de la Federación, 30 de diciembre de 1946, p. 3. Recuperado en formato PDF en: https://www.diputados.gob.mx/
LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_041_30dic46_ima.pdf.

 2 Idem.

En 1991 la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos se mantuvo intacta en todos 
sus artículos. 
Ahora abordaremos algunas reformas constitu-
cionales de 1992.
El artículo 3° tuvo varias modificaciones, que ire-
mos siguiendo paso a paso. 
Lo primero que debe considerarse, es que se de-
rogó su fracción IV, misma que a la letra decía: 
 IV. Las corporaciones religiosas, los ministros 

de los cultos, las sociedades por acciones 
que, exclusiva o predominantemente, reali-
cen actividades educativas y las asociaciones 
o sociedades ligadas con la propaganda de 
cualquier credo religioso no intervendrán en 
forma alguna en planteles en que se imparta 
educación primaria, secundaria y normal y la 
destinada a obreros o a campesinos;1

En cuanto a su fracción I, esta se reformó y ade-
más pasó a integrar las fracciones I y II. Antes de 
la reforma, el texto era el siguiente:
 I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de 

creencias, el criterio que orientará a dicha 
educación se mantendrá por completo ajeno 
a cualquier doctrina religiosa y, basada en los 
resultados del progreso científico, luchará con-
tra la ignorancia y sus efectos, las servidum-
bres, los fanatismos y los prejuicios. Además:

 a) Será democrático, considerando a la de-
mocracia no solamente como una estructura 

jurídica y un régimen político, sino como un 
sistema de vida fundado en el constante me-
joramiento económico, social y cultural del 
pueblo; 

 b) Será nacional, en cuanto —sin hostilidades 
ni exclusivismos— atenderá a la comprensión 
de nuestros problemas, al aprovechamiento 
de nuestros recursos, a la defensa de nuestra 
independencia política, al aseguramiento de 
nuestra independencia económica y a la conti-
nuidad y acrecentamiento de nuestra cultura, y 

 c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, 
tanto por los elementos que aporte a fin de ro-
bustecer en el educando, junto con el aprecio 
a la dignidad de la persona y la integridad de 
la familia, la convicción del interés general de 
la sociedad, cuanto por el cuidado que pon-
ga en sustentar los ideales de fraternidad e 
igualdad de derechos de todos los hombres, 
evitando los privilegios de razas, de sectas, de 
grupos, de sexos o de individuos.2 

Y después de la reforma, quedó así: 
 I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de 

creencias, dicha educación será laica y, por 
tanto, se mantendrá por completo ajena a 
cualquier doctrina religiosa; 

 II. El criterio que orientará a esa educación se 
basará en los resultados del progreso científi-
co, luchará contra la ignorancia y sus efectos, 
las servidumbres, los fanatismos y los perjui-
cios, además:

LA CONSTITUCIÓN MEXICANA 
A LO LARGO DEL TIEMPO III
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3 Secretaría de Gobernación, “Decreto por el que se reforman los artículos 3°, 4°, 5°, 27, 130 y se adiciona el Artículo 
Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” en el Diario Oficial de la 
Federación, 28 de enero de 1992, p.3. Recuperado en formato PDF de: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/
dof/CPEUM_ref_121_28ene92_ima.pdf.

4 Secretaría de Gobernación, Decreto: “El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos […] en el Diario Oficial de la 
Federación, 30 de diciembre de 1946, p. 3. Recuperado en formato PDF en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/
ref/dof/CPEUM_ref_041_30dic46_ima.pdf.

5 Secretaría de Gobernación, “Decreto por el que se reforman los artículos 3°, 4°, 5°, 27, 130 […]” en el Diario Oficial de la 
Federación, 28 de enero de 1992, p.3. Recuperado en formato PDF de: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/
dof/CPEUM_ref_121_28ene92_ima.pdf.

6 Idem.

 a) ...
  b) ...
  c) Contribuirá a la mejor convivencia hu-

mana, tanto por los elementos que aporte 
a fin de robustecer en el educando, junto 
con el aprecio para la dignidad de la per-
sona y la integridad de la familia, la con-
vicción del interés general de la sociedad, 
cuanto por el cuidado que ponga en sus-
tentar los ideales de fraternidad e igual-
dad de derechos de todos los hombres, 
evitando los privilegios de razas, de reli-
gión, de grupos, de sexos o de individuos;3 

A causa de esa división, se recorrieron en su 
orden las anteriores fracciones II y III para pa-
sar a ser III y IV. Esta última tuvo cambios que 
veremos a continuación. Transcribimos su 
contenido antes de la reforma: 
 III. Los planteles particulares dedicados a 

la educación en los tipos y grados que es-
pecifica la fracción anterior deberán ajus-
tarse, sin excepción, a lo dispuesto en los 
párrafos inicial, I y II del presente artículo y, 
además, deberán cumplir los planes y los 
programas oficiales.4 

Y con posterioridad a aquella:
 IV. Los planteles particulares dedicados 

a la educación en los tipos y grados que 

especifica la fracción anterior, deberán 
impartir la educación con apego a los 
mismos fines y criterios que establecen el 
primer párrafo y la fracción II del presen-
te artículo; además cumplirán los planes 
y programas oficiales y se ajustarán a lo 
dispuesto en la fracción anterior;5

El resto del precepto (fracciones V-IX) quedó 
igual. 
Después, al artículo 4° se le adicionó un pá-
rrafo en el comienzo, de tal manera que el res-
to de los párrafos (primero al quinto) pasaron 
a ser segundo a sexto respectivamente. Lo 
que se agregó dice:
 La Nación mexicana tiene una composi-

ción pluricultural sustentada originalmen-
te en sus pueblos indígenas. La Ley pro-
tegerá y promoverá el desarrollo de sus 
lenguas, culturas, usos, costumbres, re-
cursos y formas específicas de organiza-
ción social, y garantizará a sus integrantes 
el efectivo acceso a la jurisdicción del Es-
tado. En los juicios y procedimientos agra-
rios en que aquellos sean parte, se toma-
rán en cuenta sus prácticas y costumbres 
jurídicas en los términos que establezca la 
ley.6

El siguiente en reformarse fue el artículo 5° en 
su párrafo quinto, que anteriormente decía: 

LA CONSTITUCIÓN MEXICANA III
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INICIO: 04 de Octubre de 2023 SIN CUOTA DE INSCRIPCIÓN

CATEDRÁTICOS

• Formar expertos en el desarrollo de investigaciones jurídicas, con talento para crear nuevos 
paradigmas en el derecho en materia jurídico-civil.

• Al finalizar el doctorado, serás capaz de contribuir, a través de tu investigación, al desarrollo 
del pensamiento jurídico e interpretar, las disposiciones legales que rigen los actos jurídicos 
contemplados por la ley civil.

• Seminario de Obligaciones
• Seminario de Juicio Oral, Civil y Mercantil
• Seminario de Acceso a la Información y 

Derecho a la Libertad de Expresión
• Seminario de Medios Alternativos de 

Solución de Justicia
• Metodología de la Investigación II

• Metodología de la Investigación I
• Argumentación e Interpretación Jurídica
• Seminario de Derecho Ambiental
• Seminario de Arbitraje

1er Semestre

Dr. David López Rechy
Juez Vigésimo Quinto en Materia Oral Civil del TSJCDMX
Mtro. Eliseo Juan Hernández Villaverde
Asesor del Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia de la CDMX
Dr. Fernando Rangel Ramírez
Magistrado del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito
Mtra. Flor del Carmen Lima Castillo
Juez Sexagésimo Primero Civil del TSJCDMX
Dr. Alejandro Tadeo Villanueva Armenta
Secretario Proyectista del Décimo Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito
Dr. Roberto Acosta Torres
Secretario Proyectista de la Octava Sala Civil del TSJCDMX
Juez Gilberto Ruiz Hernández
Juez Trigésimo Primero en Materia Civil del TSJCDMX
Mtro. Salvador Ramírez Rodríguez
Juez Tercero Civil de Proceso Oral del TSJCDMX

Mtro. Guillermo Álvarez Miranda
Juez Vigésimo Sexto Civil de Cuantía Menor del TSJCDMX
Dra. Virginia Barrueta Salvador
Visitadora Judicial del Consejo de la Judicatura de la CDMX
Dr. Isaac Ortiz Nepomuceno
Juez Trigésimo Noveno Civil del TSJCDMX
Mtra. Sandra Luz Díaz Ortiz
Juez Cuadragésimo Cuarto En Materia Civil Del TSJCDMX
Dr. Joan Freden Mendoza González
Secretario del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito
Dra. Ma. De Los Ángeles Riojano Zavalza
Magistrada de la Sexta Sala en Materia Civil del TSJCDMX
Dra. Yolanda Morales Romero
Juez Vigésimo en Materia Civil del TSJCDMX
Mtra. Judith Cova Castillo
Juez Décimo en Materia Civil del TSJCDMX
Mtra. Verónica Guzmán Gutiérrez
Juez Interina Uno en Materia Civil del TSJCDMX

Mtro. Holbin Guadalupe Pérez López
Juez Trigésimo Cuarto de Oralidad en Materia Civil del TSJCDMX
Dr. Carlos Francisco González González
Distinguido Catedrático UTEP
Mtro. Rafael Ángel Villar Calvo
Distinguido Catedrático UTEP
Mtra. María del Rocío Aceff Galguera
Secretaria Proyectista de la Sala Civil Decima en Materia Civil
Dr. Juan Hugo Morales Maldonado
Juez Cuadragésimo en Materia Civil del TSJCDMX
Dr. Agustín Quetzalcoatl Luna Ruíz
Distinguido Catedrático UTEP
Mtro. Gerardo Esquivel Mejía
Juez en Materia Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Edo. Mex.
Mtra. Ivonne Moreno Ortiz
Juez Interina Primera en Materia Civil del TSJCDMX
Dr. Álvaro Augusto Pérez Juárez
Magistrado de la Octava Sala en Materia Civil del TSJCDMX

OBJETIVOS

PLAN DE ESTUDIOS: MODALIDAD ESCOLARIZADA (4 SEMESTRES)

2° Semestre
• Seminario de Derecho Procesal Civil
• Seminario de Derechos Humanos y Tratados 

Internacionales
• Seminario de Contratos Civiles
• Seminario de Derecho Probatorio
• Seminario de Investigación en Derecho Civil

• Actos de Comercio y Sociedades Mercantiles
• Seminario de Amparo Civil
• Seminario de Derecho Civil Patrimonial
• Seminario de Tesis Doctoral

3er Semestre 4° Semestre
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7 Secretaría de Gobernación, “Decreto que reforma los artículos 4°, 5°, 30, y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con la Igualdad Jurídica de la Mujer”, en Diario Oficial de la Federación, 31 de diciembre de 1974, p. 2. 
Recuperado en formato PDF de: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_079_31dic74_ima.pdf

8 Secretaría de Gobernación, “Decreto por el que se reforman los artículos 3°, 4°, 5°, 27, 130 […]” en el Diario Oficial de la 
Federación, 28 de enero de 1992, p.3. Recuperado en formato PDF de: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/
dof/CPEUM_ref_121_28ene92_ima.pdf.

9 Secretaría de Gobernación, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que reforma la de 5 de febrero de 
1857, en Diario Oficial: Órgano del Gobierno Provisional de la República Mexicana, 5 de febrero de 1917. Recuperado 
en formato PDF de: https://www.constitucionpolitica.mx/versiones-anteriores/1917. 

10  Secretaría de Gobernación, “Decreto por el que se reforman los artículos 3°, 5°, 24, 27, y 130 […]” en el Diario Oficial de la 
Federación, 28 de enero de 1992, p.p. 3-4 Recuperado en formato PDF de: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/
ref/dof/CPEUM_ref_121_28ene92_ima.pdf.

 El Estado no puede permitir que se lleve 
a efecto ningún contrato, pacto o conve-
nio que tenga por efecto el menoscabo, 
la pérdida o el irrevocable sacrificio de la 
libertad de la persona, ya sea por causa 
de trabajo, de educación o de voto religio-
so. La ley, en consecuencia, no permite el 
establecimiento de órdenes monásticas, 
cualquiera que sea la denominación u ob-
jeto con que pretendan erigirse.7

Y luego de la reforma su texto se limitó a: 
 El Estado no puede permitir que se lleve 

a efecto ningún contrato, pacto o conve-
nio que tenga por objeto el menoscabo, la 
pérdida o el irrevocable sacrificio de la li-
bertad de la persona por cualquier causa.8 

En el caso del artículo 24, su texto se había 
mantenido intacto desde la promulgación de 
la Constitución en 1917 y establecía: 
 Todo hombre es libre para profesar la 

creencia religiosa que más le agrade y 
para practicar las ceremonias, devociones 
o actos del culto respectivo, en los tem-
plos o en su domicilio particular, siempre 
que no constituyan un delito o falta pena-
dos por la ley. Todo acto religioso del culto 
público deberá celebrarse precisamente 
dentro de los templos, los cuales estarán 
siempre bajo la vigilancia de la autoridad.9

De manera que en 1992 se reformó por pri-
mera vez para quedar en estos términos: 
 Todo hombre es libre para profesar la 

creencia religiosa que más le agrade y 
para practicar las ceremonias, devocio-
nes o actos del culto respectivo, siempre 
que no constituyan un delito o falta pena-
dos por la ley. El Congreso no puede dic-
tar leyes que establezcan o prohíban reli-
gión alguna. Los actos religiosos de culto 
público se celebrarán ordinariamente en 
los templos. Los que extraordinariamente 
se celebren fuera de éstos se sujetarán a 
la ley reglamentaria.10

LA CONSTITUCIÓN MEXICANA III
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Dra. María Margarita Gallegos López
Juez Séptimo en Materia Familiar del TSJCDMX

Dr. José Antonio Navarrete Hernández
Juez Trigésimo Séptimo en Materia Familiar del 
TSJCDMX

Dr. Oscar Barragán Albarrán
Distinguido Catedrático de la UTEP

Mtro. Rodolfo Vitela Melgar
Defensor y Promotor de DDHH

Dr. Juan Aja Canales
Distinguido Catedrático de la UTEP

Dra. Rebeca Yazmín Rodríguez Pujol
Juez Sexto de lo Familiar de Restitución Internacional 
de Menores del TSJCDMX

Dr. Eduardo García Ramírez
Juez Segundo de Oralidad en Materia Familiar del 
TSJCDMX

Dra. Irma Lilia Blanno Castro
Secretaria Proyectista de Sala Familiar 

Dr. Jorge Galindo Álvarez
Jefe de Departamento Adscrito a la Unidad de Litigio 
Estratégico en Derechos Humanos del Instituto Federal 
de Defensoría Pública

DOCTORADO EN

DERECHO
FAMILIAR

RVOE: 20121436

• Transexualidad
• Aborto

2° Cuatrimestre

• Maternidad Subrogada
• Derechos Humanos

5° Cuatrimestre

• Metodología de la Investigación I
• Fuentes del Derecho Familiar

1er Cuatrimestre

• Restitución del Menor
• Seminario de Interpretación y Argumentación 

Jurídica

4° Cuatrimestre

• Metodología de la Investigación II
•     Sociedad en Convivencia y Concubinato

3er Cuatrimestre

• Objeción de Conciencia
• Seminario de Tesis Doctoral

6° Cuatrimestre

• Formar expertos en realizar investigaciones, que ayuden a crear nuevos paradigmas en el 
derecho en materia familiar.

• Al finalizar el doctorado, alcanzarás el nivel de conocimiento para contribuir al desarrollo 
del pensamiento jurídico universal y solucionar problemas jurídicos nacionales e 
internacionales en materia familiar.

OBJETIVOS

CATEDRÁTICOS

@UTEP.posgrado

informes.utep.2022@gmail.com

(55) 2440 2047

www.universidadtepantlato.edu.mxAv. Baja California 157, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06760, CDMX
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INICIO: 05 de Octubre de 2023 SIN CUOTA DE INSCRIPCIÓN
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11 Secretaría de Gobernación, “Decreto que adiciona y reforma los artículos 94, 98, 100, 102, 104 fracción I, 
104 y 107 fracciones II, […] de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” en el Diario Oficial: 
Órgano del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 25 de octubre de 1967, p. 2. Recuperado en su 
versión PDF de: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_067_25oct67_ima.pdf 

12 Secretaría de Gobernación, “Decreto por el que se reforma el artículo 102 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos” en el Diario Oficial de la Federación, 28 de enero de 1992, p.6. Recuperado en formato PDF de: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_121_28ene92_ima.pdf.

Concluiremos en esta edición con la reforma 
al artículo 102 constitucional. Se trata de una 
adición, pues previamente el texto de la ley 
fundamental decía:
 La ley organizará al Ministerio Público de 

la Federación, cuyos funcionarios serán 
nombrados y removidos por el Ejecutivo, 
de acuerdo con la ley respectiva, debien-
do estar presididos por un Procurador 
General, el que deberá tener las mismas 
calidades requeridas para ser Magistrado 
de la Suprema Corte de Justicia.

 Incumbe al Ministerio Público de la Fede-
ración, la persecución, ante los tribunales, 
de todos los delitos de orden federal; y, 
por lo mismo, a él le corresponderá solici-
tar las órdenes de aprehensión contra los 
inculpados; buscar y presentar las prue-
bas que acrediten la responsabilidad de 
éstos; hacer que los juicios se sigan con 
toda regularidad para que la administra-
ción de justicia sea pronta y expedita; pe-
dir la aplicación de las penas e intervenir 
en todos los negocios que la ley determi-
ne.

 El Procurador General de la República in-
tervendrá personalmente en las contro-
versias que se suscitaren entre dos o más 
Estados de la Unión, entre un Estado y la 
Federación o entre los Poderes de un mis-
mo Estado.11

Con la reforma de 1992, el contenido de este 
artículo pasó a ser su apartado A y se incluyó 
un apartado B, cuyo texto es el siguiente: 
 B) El Congreso de la Unión y las Legisla-

turas de los Estados en el ámbito de sus 
respectivas competencias, establecerán 
organismos de protección de los Dere-
chos Humanos que otorga el orden ju-
rídico mexicano, los que conocerán de 
quejas en contra de actos u omisiones 
de naturaleza administrativa provenientes 
de cualquier autoridad o servidor público, 
con excepción de los del Poder Judicial de 
la Federación, que violen estos derechos. 
Formularán recomendaciones públicas 
autónomas, no vinculatorias y denuncias 
y quejas ante las autoridades respectivas.

 Estos organismos no serán competentes 
tratándose de asuntos electorales, labo-
rales y jurisdiccionales.

 El organismo que establezca el Congreso 
de la Unión conocerá de las inconformida-
des que se presenten en relación con las 
recomendaciones, acuerdos u omisiones 
de los organismos equivalentes de los es-
tados.12

 En la próxima edición de la revista se aten-
derán las modificaciones de 1992 a los 
artículos 27 (el derecho agrario) y 130 (la 
separación del Estado y la Iglesia). 

LA CONSTITUCIÓN MEXICANA III
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